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No. 1814

Pedro Enrique Solines Chacón
SECRETARIO NACIONAL

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Considerando:

Que, de conformidad con el artículo 15, literal n), del 
Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la 

Función Ejecutiva, es atribución de la Secretaría Nacional de 
la Administración Pública: “Expedir acuerdos, resoluciones, 
órdenes y disposiciones conforme a la ley y el Estatuto del 
Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva, 
dentro del ámbito de su competencia”;

Que, conforme a lo determinado en el Reglamento de Viajes 
al Exterior y en el Exterior de los Servidores Públicos de 
las Instituciones de la Administración Pública Central, 
Institucional y que dependen de la Función Ejecutiva 
(APCID), expedido mediante Acuerdo No. 998 de 23 
de diciembre de 2014, publicado en el Registro Ofi cial 
No. 422 de 22 de enero de 2015, cuando el ingreso de la 
solicitud no es posible con la anticipación requerida, la 
entidad deberá generar una solicitud a través del Sistema 
de Viajes al Exterior y en el Exterior, solicitando el ingreso 
extemporáneo del viaje con la debida justifi cación de la 
emergencia o fuerza mayor;

Que, mediante solicitud de viaje al exterior No. 54464 de 
11 de noviembre de 2016, Patricio Rivera Yánez, Ministro 
Coordinador de la Política Económica solicitó a la Secretaría 
Nacional de la Administración Pública que, a través del 
Sistema de Viajes al Exterior y en el Exterior se regularice el 
ingreso extemporáneo de su desplazamiento a la ciudad de 
Lima-Perú, el 07 de marzo de 2016, viaje en el que mantuvo 
reuniones con Organismos Internacionales para tratar temas 
relacionados con la Comunidad Andina de Naciones (CAN);

Que, la solicitud de viaje al exterior referida, con la 
correspondiente documentación de respaldo, fue recibida 
en la Secretaría Nacional de la Administración Pública el 
14 de noviembre de 2016, a través del Sistema de Viajes 
al Exterior y en el Exterior, luego de lo cual se analizó en 
el marco de lo establecido en el Ofi cio No. PR-SNADP-
2013-00055l-O, de 30 de julio de 2013, siendo procedente 
su autorización; y,

En ejercicio de las facultades reglamentarias y estatutarias,

Acuerda:

ARTÍCULO PRIMERO.- Legalizar el viaje al exterior 
de Patricio Rivera Yánez, Ministro Coordinador de la 
Política Económica, ingresado a esta Secretaría de Estado 
a través del Sistema de Viajes al Exterior y en el Exterior, 
con número 54464, viaje en el que mantuvo reuniones con 
Organismos Internacionales para tratar temas relacionados 
con la Comunidad Andina de Naciones (CAN), en la ciudad 
Lima-Perú, el 07 de marzo de 2016.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los gastos de desplazamiento 
y permanencia relacionados con el viaje autorizado en 
el artículo que precede fueron cubiertos con recursos 
del Ministerio Coordinador de la política Económica, de 
conformidad con la documentación ingresada a través del 
Sistema de Viajes al Exterior y en el Exterior.

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- Notifi car el contenido del presente Acuerdo a 
Patricio Rivera Yánez, Ministro Coordinador de la Política 
Económica.
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SEGUNDA.- Remitir el presente Acuerdo al Registro 
Ofi cial, con la fi nalidad de que se proceda a su publicación.

DISPOSICIÓN FINAL

El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su 
expedición, sin perjuicio de su publicación en el Registro 
Ofi cial. Dado y fi rmado en la ciudad de San Francisco de 
Quito, D.M., en el Despacho Principal de la Secretaría 
Nacional de la Administración Pública, a los quince (15) 
días del mes de noviembre de 2016.

f.) Pedro Enrique Solines Chacón, Secretario Nacional de la 
Administración Pública.

Es fi el copia del original.- LO CERTIFICO.

Quito, 21 de noviembre de 2016.

f.) Dr. Victor Julio Calderón Saltos, Coordinador General de 
Asesoría Jurídica, Secretaría Nacional de la Administración 
Pública.

 

No. 1815

Pedro Enrique Solines Chacón
SECRETARIO NACIONAL

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Considerando:

Que, de conformidad con el artículo 15, literal n), del 
Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la 
Función Ejecutiva, es atribución de la Secretaría Nacional de 
la Administración Pública: “Expedir acuerdos, resoluciones, 
órdenes y disposiciones conforme a la ley y el Estatuto del 
Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva, 
dentro del ámbito de su competencia”;

Que, conforme a lo determinado en el Reglamento de Viajes 
al Exterior y en el Exterior de los Servidores Públicos de 
las Instituciones de la Administración Pública Central, 
Institucional y que dependen de la Función Ejecutiva 
(APCID), expedido mediante Acuerdo No. 998 de 23 
de diciembre de 2014, publicado en el Registro Ofi cial 
No. 422 de 22 de enero de 2015, cuando el ingreso de la 
solicitud no es posible con la anticipación requerida, la 
entidad deberá generar una solicitud a través del Sistema 
de Viajes al Exterior y en el Exterior, solicitando el ingreso 
extemporáneo del viaje con la debida justifi cación de la 
emergencia o fuerza mayor;

Que, mediante solicitud de viaje al exterior No. 54463 de 
11 de noviembre de 2016, Patricio Rivera Yánez, Ministro 
Coordinador de la Política Económica solicitó a la Secretaría 
Nacional de la Administración Pública que, a través del 
Sistema de Viajes al Exterior y en el Exterior se regularice 

el ingreso extemporáneo de su desplazamiento a la ciudad 
de Bogotá-Colombia, desde el 04 hasta el 05 de marzo de 
2016, viaje en el que mantuvo reuniones con Organismos 
Internacionales;

Que, la solicitud de viaje al exterior referida, con la 
correspondiente documentación de respaldo, fue recibida 
en la Secretaría Nacional de la Administración Pública el 
14 de noviembre de 2016, a través del Sistema de Viajes 
al Exterior y en el Exterior, luego de lo cual se analizó en 
el marco de lo establecido en el Ofi cio No. PR-SNADP-
2013-000551-O, de 30 de julio de 2013, siendo procedente 
su autorización; y,

En ejercicio de las facultades reglamentarias y estatutarias,

Acuerda:

ARTÍCULO PRIMERO.- Legalizar el viaje al exterior de 
Patricio Rivera Yánez, Ministro Coordinador de la Política 
Económica, ingresado a esta Secretaría de Estado a través del 
Sistema de Viajes al Exterior y en el Exterior, con número 
54463, viaje en el que mantuvo reuniones con Organismos 
Internacionales, en la ciudad de Bogotá-Colombia, desde el 
04 hasta el 05 de marzo de 2016.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los gastos de desplazamiento 
y permanencia relacionados con el viaje autorizado en 
el artículo que precede fueron cubiertos con recursos del 
Ministerio Coordinador de la Política Económica, de 
conformidad con la documentación ingresada a través del 
Sistema de Viajes al Exterior y en el Exterior, 

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- Notifi car el contenido del presente Acuerdo a 
Patricio Rivera Yánez, Ministro Coordinador de la Política 
Económica.

SEGUNDA.- Remitir el presente Acuerdo al Registro 
Ofi cial, con la fi nalidad de que se proceda a su publicación.

DISPOSICIÓN FINAL

El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su 
expedición, sin perjuicio de su publicación en el Registro 
Ofi cial. Dado y fi rmado en la ciudad de San Francisco de 
Quito, D.M., en el Despacho Principal de la Secretaría 
Nacional de la Administración Pública, a los quince (15) 
días del mes de noviembre de 2016.

f.) Pedro Enrique Solines Chacón, Secretario Nacional de la 
Administración Pública.

Es fi el copia del original.- LO CERTIFICO.

Quito, 21 de noviembre de 2016.

f.) Dr. Victor Julio Calderón Saltos, Coordinador General de 
Asesoría Jurídica, Secretaría Nacional de la Administración 
Pública.
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No. 1816

Pedro Enrique Solines Chacón
SECRETARIO NACIONAL

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Considerando:

Que, de conformidad con el artículo 15, literal n), del 
Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la 
Función Ejecutiva, es atribución de la Secretaría Nacional de 
la Administración Pública: “Expedir acuerdos, resoluciones, 
órdenes y disposiciones conforme a la ley y el Estatuto del 
Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva, 
dentro del ámbito de su competencia”;

Que, conforme a lo determinado en el Reglamento de Viajes 
al Exterior y en el Exterior de los Servidores Públicos de 
las Instituciones de la Administración Pública Central, 
Institucional y que dependen de la Función Ejecutiva 
(APCID), expedido mediante Acuerdo No. 998 de 23 de 
diciembre de 2014, publicado en el Registro Ofi cial No. 
422 de 22 de enero de 2015 y reformado mediante Acuerdo 
Ministerial Nro. 1084 publicado en el Registro Ofi cial 
Suplemento 507 de 25 de mayo de 2015 el Secretario 
Nacional de la Administración Pública, previo aval 
del Ministerio Coordinador autorizará los viajes de los 
Miembros del Gabinete Ampliado y toda autoridad que 
pertenezca al Nivel Jerárquico Superior Grado, 8;

Que, mediante solicitud de viaje al exterior No. 54501 de 14 
de noviembre de 2016, Rodrigo Marcelo Suárez Salgado, 
Secretario Técnico de Drogas, solicitó a la Secretaría 
Nacional de la Administración Pública que, a través del 
Sistema de Viajes al Exterior y en el Exterior, se autorice 
su desplazamiento a la ciudad de Viena-Austria, desde el 
28 de noviembre hasta el 03 de diciembre de 2016, con la 
fi nalidad de participar en la Sesión Extraordinaria dedicada 
al seguimiento de la Sesión Especial de la Asamblea General 
de las Naciones Unidas sobre el Problema Mundial de 
las Drogas (UNGASS 2016) y asistir a las sesiones de la 
Comisión de Prevención del Delito la Justicia Penal y de la 
Comisión de Estupefacientes en cumplimiento de la decisión 
2011/259 del Consejo Económico y Social (ECOSOC);

Que, la solicitud de viaje al exterior referida, con la 
correspondiente documentación de respaldo, fue recibida 
en la Secretaría Nacional de la Administración Pública el 
14 de noviembre de 2016, a través del Sistema de Viajes 
al Exterior y en el Exterior, luego de lo cual se analizó en 
el marco de lo establecido en el Ofi cio No. PR-SNADP-
2013-00055l-O, de 30 de julio de 2013, siendo procedente 
su autorización; y,

En ejercicio de las facultades reglamentarias y estatutarias,

Acuerda:

ARTÍCULO PRIMERO.- Autorizar el viaje al exterior 
de Rodrigo Marcelo Suárez Salgado, Secretario Técnico 
de Drogas ingresado a esta Secretaría de Estado a través 
del Sistema de Viajes al Exterior y en el Exterior, con 
número 54501, con la fi nalidad de participar en la Sesión 

Extraordinaria dedicada al seguimiento de la Sesión 
Especial de la Asamblea General de las Naciones Unidas 
sobre el Problema Mundial de las Drogas (UNGASS 2016) 
y asistir a las sesiones de la Comisión de Prevención del 
Delito la Justicia Penal y de la Comisión de Estupefacientes 
en cumplimiento de la decisión 2011/259 del Consejo 
Económico y Social (ECOSOC), en la ciudad de Viena-
Austria, desde el 28 de noviembre hasta el 03 de diciembre 
de 2016.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Los gastos de pasajes aéreos 
serán cubiertos por la Organización Anfi triona mientras 
que los viáticos serán cubiertos por la Secretaría Técnica de 
Drogas, de conformidad con la documentación ingresada a 
través del Sistema de Viajes al Exterior y en el Exterior.

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- Notifi car el contenido del presente Acuerdo 
a Rodrigo Marcelo Suárez Salgado Secretario Técnico de 
Drogas.

SEGUNDA.- Remitir el presente Acuerdo al Registro 
Ofi cial, con la fi nalidad de que se proceda a su publicación.

DISPOSICIÓN FINAL

El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su 
expedición, sin perjuicio de su publicación en el Registro 
Ofi cial.

Dado y fi rmado en la ciudad de San Francisco de Quito, 
en el Despacho Principal de la Secretaría Nacional de la 
Administración Pública, a los quince (15) días del mes de 
noviembre de 2016.

f.) Pedro Enrique Solines Chacón, Secretario Nacional de la 
Administración Pública.

Es fi el copia del original.- LO CERTIFICO.

Quito, 21 de noviembre de 2016.

f.) Dr. Victor Julio Calderón Saltos, Coordinador General de 
Asesoría Jurídica, Secretaría Nacional de la Administración 
Pública.

 

No. 1817

Ab. Pedro Enrique Solines Chacón
SECRETARIO NACIONAL

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Considerando:

Que, mediante Ofi cio Nro. MSP-SDM-10-2016-2331-O 
de 16 de noviembre de 2016, Margarita Beatriz Guevara 
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Alvarado, Ministra de Salud Pública, solicitó autorización 
de permiso por horas con cargo a vacaciones desde las 
15H00 del 16 de noviembre de 2016;

Que, el Artículo 34 de la Ley Orgánica de Servicio Público 
señala: “Permisos Imputables a vacaciones.- Podrán 
concederse permisos imputables a vacaciones, siempre que 
éstos no excedan los días de vacación a los que la servidora 
o servidor tenga derecho al momento de la solicitud”;

Que, el Artículo 32 del Reglamento General a la Ley 
Orgánica de Servicio Público señala: “De los permisos 
imputables a vacaciones.- Cuando una o un servidor, previa 
la autorización correspondiente, haga uso de permisos por 
horas, fracciones de horas o días, se imputará los mismos a 
la parte proporcional de sus vacaciones”;

Que, en ejercicio de las facultades y atribuciones conferidas 
en el artículo 15, literal u), del Estatuto de Régimen Jurídico 
y Administrativo de la Función Ejecutiva, que establece: “El 
Secretario Nacional de la Administración Pública, a más de 
las competencias señaladas en el artículo 14 del Estatuto de 
Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva, 
tendrá las siguientes atribuciones y funciones: (...) u) 
Expedir acuerdos de autorización de vacaciones, licencias 
con y sin remuneración y permisos para autoridades de la 
Función Ejecutiva comprendidas en el grado 8 de la escala 
del nivel jerárquico superior (...)”;

Acuerda:

ARTÍCULO ÚNICO.- Otorgar a Margarita Beatriz 
Guevara Alvarado, Ministra de Salud Pública, permiso por 
horas con cargo a vacaciones desde las 15H00 del 16 de 
noviembre de 2016.

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- Notifi car el contenido del presente Acuerdo 
a Margarita Beatriz Guevara Alvarado, Ministra de Salud 
Pública.

SEGUNDA.- Remitir el presente Acuerdo al Registro 
Ofi cial, con la fi nalidad de que se proceda a su publicación.

DISPOSICIÓN FINAL

El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su 
expedición, sin perjuicio de su publicación en el Registro 
Ofi cial.

Dado y fi rmado en el Despacho Principal de la Secretaría 
Nacional de la Administración Pública en la ciudad de Quito, 
a los dieciséis (16) días del mes de noviembre de 2016.

f.) Ab. Pedro Enrique Solines Chacón, Secretario Nacional 
de la Administración Pública.

Es fi el copia del original.- LO CERTIFICO.

Quito, 21 de noviembre de 2016.

f.) Dr. Victor Julio Calderón Saltos, Coordinador General de 
Asesoría Jurídica, Secretaría Nacional de la Administración 
Pública.

No. 1818

Ab. Pedro Enrique Solines Chacón
SECRETARIO NACIONAL

DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Considerando:

Que, mediante Ofi cio Nro. MCDS-MCDS-2016-1176-
OF de 16 de noviembre de 2016, María Gabriela Rosero 
Moncayo, Ministra de Coordinación de Desarrollo Social, 
solicitó autorización de permiso por horas con cargo a 
vacaciones desde las 14H00 del 16 de noviembre de 2016;

Que, el Artículo 34 de la Ley Orgánica de Servicio Público 
señala: “Permisos Imputables a vacaciones.- Podrán 
concederse permisos imputables a vacaciones, siempre que 
éstos no excedan los días de vacación a los que la servidora 
o servidor tenga derecho al momento de la solicitud”.

Que, el Artículo 32 del Reglamento General a la Ley 
Orgánica de Servicio Público señala: “De los permisos 
imputables a vacaciones.- Cuando una o un servidor, previa 
la autorización correspondiente, haga uso de permisos por 
horas, fracciones de horas o días, se imputará los mismos a 
la parte proporcional de sus vacaciones”.

Que, en ejercicio de las facultades y atribuciones conferidas 
en el artículo 15, literal u), del Estatuto de Régimen Jurídico 
y Administrativo de la Función Ejecutiva, que establece: “El 
Secretario Nacional de la Administración Pública, a más de 
las competencias señaladas en el artículo 14 del Estatuto de 
Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva, 
tendrá las siguientes atribuciones y funciones: (...) u) 
Expedir acuerdos de autorización de vacaciones, licencias 
con y sin remuneración y permisos para autoridades de la 
Función Ejecutiva comprendidas en el grado 8 de la escala 
del nivel jerárquico superior (…)”;

Acuerda:

ARTÍCULO ÚNICO.- Otorgar a María Gabriela Rosero 
Moncayo, Ministra de Coordinación de Desarrollo Social, 
permiso por horas con cargo a vacaciones desde las 14H00 
del 16 de noviembre de 2016.

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- Notifi car el contenido del presente Acuerdo a 
María Gabriela Rosero Moncayo, Ministra de Coordinación 
de Desarrollo Social.

SEGUNDA.- Remitir el presente Acuerdo al Registro 
Ofi cial, con la fi nalidad de que se proceda a su publicación.

DISPOSICIÓN FINAL

El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su 
expedición, sin perjuicio de su publicación en el Registro 
Ofi cial.

Dado y fi rmado en el Despacho Principal de la Secretaría 
Nacional de la Administración Pública, en la ciudad de 
Quito, a los dieciséis (16) días del mes de noviembre de 
2016.

f.) Ab. Pedro Enrique Solines Chacón, Secretario Nacional 
de la Administración Pública.
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Es fi el copia del original.- LO CERTIFICO.

Quito, 21 de noviembre de 2016.

f.) Dr. Victor Julio Calderón Saltos, Coordinador General de 
Asesoría Jurídica, Secretaría Nacional de la Administración 
Pública.

 

No. 117

Mgs. Walter Francisco García Cedeño, Arq.
MINISTRO DEL AMBIENTE

Considerando:

Que, el numeral 7 del artículo 3 de la Constitución de la 
República del Ecuador establece como deber primordial del 
Estado la protección del patrimonio natural y cultural del 
país;

Que, el artículo 14 de la Constitución de la República del 
Ecuador, reconoce el derecho de la población a vivir en un 
ambiente sano y ecológicamente equilibrado, que garantice 
la sostenibilidad y el buen vivir, sumak kawsay. Se declara 
de interés público la preservación del ambiente, de los 
ecosistemas, la biodiversidad y la integridad del patrimonio 
genético del país, la prevención del daño ambiental y la 
recuperación de los espacios naturales degradados;

Que, el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de 
la República del Ecuador, expresa que a las Ministras y 
Ministros de Estado además de las atribuciones contenidas 
en la Ley, les corresponde: Ejercer la rectoría de las políticas 
públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y 
resoluciones administrativas que requieran su gestión;

Que, el numeral 7 del artículo 261 de la Constitución de 
la República establece, que el Estado central tendrá las 
competencias exclusivas sobre las áreas naturales protegidas 
y los recursos naturales;

Que, el numeral 1 del artículo 395 de la Constitución de la 
República del Ecuador, reconoce los siguientes principios 
ambientales: El Estado garantizará un modelo sustentable 
del desarrollo, ambientalmente equilibrado y respetuoso 
de la diversidad cultural, que conserve la biodiversidad y 
la capacidad de regeneración natural de los ecosistemas, y 
asegure la satisfacción de las necesidades de las generaciones 
presentes y futuras;

Que, el artículo 400 de la Constitución de la República del 
Ecuador, establece que el Estado ejercerá la soberanía sobre 
la biodiversidad;

Que, el artículo 404 de la Norma Fundamental determina 
que el patrimonio natural del Ecuador único e invaluable 
comprende, entre otras, las formaciones físicas, biológicas 
y geológicas cuyo valor desde el punto de vista ambiental, 
científi co, cultural o paisajístico exige su protección, 
conservación, recuperación y promoción. Su gestión se 
sujetará a los principios y garantías consagrados en la 
Constitución y se llevará a cabo de acuerdo al ordenamiento 
territorial y una zonifi cación ecológica, de acuerdo con la 
ley;

Que, el artículo 406 de la Constitución de la República del 
Ecuador señala que el Estado regulará la conservación, 
manejo y uso sustentable, recuperación y limitaciones de 
dominio de los ecosistemas frágiles y amenazados; 

Que, el literal a) del artículo 5 de la Ley Forestal y de 
Conservación de Áreas Naturales y Vida Silvestre dispone 
que el Ministerio del Ambiente, dentro de sus objetivos y 
funciones, delimitará y administrará el área forestal y las 
áreas naturales y de vida silvestre pertenecientes al Estado;

Que, el artículo 7 de la Ley Forestal y de Conservación de 
Áreas Naturales y Vida Silvestre establece que el Ministerio 
del Ambiente determinará mediante acuerdo las áreas de 
bosques y vegetación protectores y dictará las normas para 
su ordenamiento y manejo;

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 195-A de 04 de 
octubre de 1996, publicado en el Suplemento del Registro 
Ofi cial No. 40 de 04 de octubre de 1996, el Presidente 
Constitucional de la República crea el Ministerio del Medio 
Ambiente, con la función de asumir el rol de autoridad 
ambiental dentro de la Función Ejecutiva; 

Que, con Decreto Ejecutivo No. 259 publicado en el 
Registro Ofi cial No. 51 de 5 de abril de 2000, se reforma el 
nombre de la institución por Ministerio del Ambiente;

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 1100 de 13 de junio 
de 2016, el Economista Rafael Correa Delgado Presidente 
Constitucional de la República, nombró al arquitecto Walter 
García Cedeño, como Ministro del Ambiente;

Que, el artículo 16 del Libro III del Texto Unifi cado de 
Legislación Secundaria del Ministerio del Ambiente 
señala que son bosques y vegetación protectores aquellas 
formaciones vegetales, naturales o cultivadas, arbóreas, 
arbustivas o herbáceas, de dominio público o privado, que 
estén localizadas en áreas de topografía accidentada, en 
cabeceras de cuencas hidrográfi cas o en zonas que por sus 
condiciones climáticas, edáfi cas e hídricas no son aptas 
para la agricultura o la ganadería. Sus funciones son las de 
conservar el agua, el suelo, la fl ora y la fauna silvestre.

Que, el artículo 17 del Libro III del Texto Unifi cado de 
Legislación Secundaria del Ministerio del Ambiente 
establece que la declaratoria de bosques y vegetación 
protectores podrá efectuarse de ofi cio o a petición de 
parte interesada. En virtud de tal declaratoria, los bosques 
y la vegetación comprendidas en ella deberán destinarse 
principalmente a las funciones de protección señaladas en 
el artículo anterior y complementariamente, podrán ser 
sometidos a manejo forestal sustentable.

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 255 expedido por 
el Ministerio de Agricultura y Ganadería, publicado en el 
Registro Ofi cial N. 409 del 28 de Junio de 1968, se declaró 
zonas de bosques protectores a las existentes en los cerros 
denominados Guineales, Samama y Mumbes localizados 
en las estribaciones de la cordillera occidental, al norte de 
la hacienda La Clementina, parroquia la Unión, del Cantón 
Babahoyo, provincia de Los Ríos;

Que, con Acuerdo Ministerial No. 106 emitido por el 
Ministerio de Agricultura y Ganadería el 20 de diciembre 
de 1984 publicado en el Registro Ofi cial No. 106 de 16 de 
enero de 1985, el Ministerio de Agricultura y Ganadería 
acuerda fi jar los límites defi nitivos de los Bosques y 
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Vegetación Protectores comprendidos en los cerros 
denominados Guineales, Samama y Mumbes, declarados 
mediante Acuerdo Ministerial No. 255 de 21 de mayo de 
1968, publicado en el Registro Ofi cial No. 409 de 28 de 
junio de 1968;

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 160, publicado en 
el Registro Ofi cial No. 448 de 17 de octubre del 2008, el 
Ministro de Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca 
encargó a la Unidad Ejecutora MAGAP-PRAT, la ejecución 
Programa Sistema Nacional de Gestión e Información de 
Tierras Rurales - SIGTIERRAS en los ámbitos técnico, 
administrativo, fi nanciero, de gestión y control. El objetivo 
general del proyecto SIGTIERRAS es: Establecer a nivel 
nacional un sistema integrado de administración efi ciente 
de la tierra, que garantice la seguridad de su tenencia y 
proporcionar información para planifi cación del desarrollo 
nacional, ordenamiento territorial, decisiones estratégicas 
para el área rural y aplicación de políticas tributarias justas 
y equitativas;

Que, mediante Acuerdo Ministerial 063 de 23 de mayo del 
2016, publicado en el Registro Ofi cial No. 781 de 22 de 
junio de 2016, el Ministro del Ambiente acordó “Reducir 
y reformar la superfi cie y los límites del área de Bosque y 
Vegetación Protectora Guineales, Samama y Mumbes […]”, 
modifi cando su superfi cie de 3425,15 has. a 2145,56 has.

Que, con ofi cios No. MAGAP-UEMAGAPPRAT-2016-
0843-OF de 21 de septiembre de 2016 y No. MAGAP-
UEMAGAPPRAT-2016-0870-OF, de 20 de octubre de 
2016, la Unidad Ejecutora MAGAP-PRAT entregó al 
Ministerio del Ambiente los archivos shapefi le del límite y 
vértices de las 2.145,56 ha del Bosque Guineales, Samama 
Mumbes, con las coordenadas determinadas en el trabajo de 
comprobación realizada en el ejercicio de sus competencias, 
así como el informe técnico con los justifi cativos y procesos 
técnicos aplicados para el levantamiento catastral del predio 
rural Hacienda La Clementina;

Que, a través del memorando No. MAE-SPN-2016-0908 de 
28 de septiembre de 2016, el Subsecretario de Patrimonio 
Natural pone en conocimiento de la Coordinación General 
Jurídica del Ministerio del Ambiente, el Informe Técnico 

de Linderación Nro. MAE-DNF-2016-UNF_MB_061, 
elaborado por la Dirección Nacional Forestal, en el cual 
constan las coordenadas actualizadas del Bosque Protector 
“Cerros Guineales, Mumbes y Samama”, con base en los 
archivos shapefi le de límite y vértices y del informe técnico 
que entregó la Unidad Ejecutora MAGAP-PRAT;

Que, con memorando No. MAE-CGJ-2016-2379, de 10 de 
noviembre de 2016, la Coordinación General Jurídica solicitó 
a la Subsecretaría de Patrimonio Natural el complemento de 
la información contenida en el informe de linderación donde 
se confi rme la jurisdicción cantonal a la cual corresponde el 
Bosque Protector Guineales, Samama, Mumbes;

Que, mediante el memorando Nro. MAE-SPN-2016-1068, 
de 10 de noviembre de 2016, el Subsecretario de Patrimonio 
Natural remite a la Coordinación General Jurídica el informe 
No. MAE-DNF-2016-UNF-(MB)-071, que contiene el 
análisis de la actualización planimétrica realizada por la 
Unidad Ejecutora MAGAP-PRAT, la indicación de que el 
BVP Guineales, Samama y Mumbes se encuentran en la 
parroquia La Unión, cantón Babahoyo, provincia Los Ríos, 
y que recomienda la modifi cación del Acuerdo Ministerial 
255, que fue reformado mediante los Acuerdos Ministeriales 
No. 106 y 053, en lo que a coordenadas de linderación se 
refi ere.

En el ejercicio de las atribuciones que confi ere el numeral 
1 del artículo 154 de la Constitución de la República del 
Ecuador y el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico y 
Administrativo de la Función Ejecutiva:

Acuerda:

ARTÍCULO 1.- Demarcar los límites del Bosque y 
Vegetación Protectora de los cerros denominados Guineales, 
Samama y Mumbes, que fueron establecidos en el artículo 
3 del Acuerdo Ministerial No. 063, publicado en el Registro 
Ofi cial No. 781 de 22 de junio de 2016, disposición que se 
reforma con base en la actualización planimétrica realizada 
sobre los predios situados en las estribaciones de la Cordillera 
Occidental y al Norte de la Hacienda La Clementina, en la 
parroquia La Unión, cantón Babahoyo, provincia de Los 
Ríos, cuyas coordenadas correctas son: 
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ARTÍCULO 2.- Las coordenadas establecidas en el artículo anterior no modifi can o alteran la superfi cie total de Bosque y 
Vegetación Protectora Guineales, Samama y Mumbes, que asciende a 2.145,56 has.

ARTÍCULO 3.- En lo que no se hubiere modifi cado con este acto administrativo se mantiene vigente el Acuerdo Ministerial No. 
063 de 23 de mayo de 2016, publicado en el Registro Ofi cial No. 781 de 22 de junio de 2016, así como los Acuerdos Ministeriales 
No. 255 y 0106.

ARTÍCULO 4.- Inscríbase este instrumento en el Registro de la Propiedad del cantón Babahoyo, y en el Registro Forestal del 
Ministerio del Ambiente; y notifíquese con copia certifi cada del presente Acuerdo Ministerial a la Subsecretaría de Tierras y 
Reforma Agraria del Ministerio de Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca.

El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigencia desde su suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro Ofi cial. 

Dado en Quito, Distrito Metropolitano, a 10 de noviembre de 2016.

Comuníquese y publíquese.

f.) Mgs. Walter Francisco García Cedeño, Arq., Ministro del Ambiente.

 

No. 120

Mgs. Juan Carlos Soria Cabrera, Dr.
MINISTRO DEL AMBIENTE, SUBROGANTE

Considerando:

Que, el artículo 14 de la Constitución de la República del 
Ecuador, reconoce el derecho de la población a vivir en un 
ambiente sano y ecológicamente equilibrado, que garantice 
la sostenibilidad y el buen vivir, sumak kawsay. Se declara de 
interés público la preservación del ambiente, la conservación 
de los ecosistemas, la prevención del daño ambiental y la 
recuperación de los espacios naturales degradados;

Que, el numeral 27 del artículo 66 de la Constitución de la 
República del Ecuador, reconoce y garantiza a las personas 
el derecho a vivir en un ambiente sano, ecológicamente 
equilibrado, libre de contaminación y en armonía con la 
naturaleza;

Que, el artículo 82 de la Constitución de la República 
del Ecuador, considera derecho a la seguridad jurídica se 
fundamenta en el respeto a la Constitución y en la existencia 
de normas jurídicas previas, claras, públicas y aplicadas por 
las autoridades competentes;

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República 
del Ecuador, establece que las instituciones del Estado, 
sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad 
estatal ejercerán solamente las competencias y facultades 
que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán 
el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus 
fi nes y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución;

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del 
Ecuador, señala que la administración pública constituye 
un servicio a la colectividad que se rige por los principios 
de efi cacia, efi ciencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 
descentralización, coordinación, participación, planifi cación, 
transparencia y evaluación;

Que, el artículo 239 de la Constitución de la República del 
Ecuador, señala que el régimen de gobiernos autónomos 
descentralizados se regirá por la ley correspondiente, 
que establecerá un sistema nacional de competencias de 
carácter obligatorio y progresivo y defi nirá las políticas y 
mecanismos para compensar los desequilibrios territoriales 
en el proceso de desarrollo;

Que, el artículo 260 de la Constitución de la República 
del Ecuador, señala que el ejercicio de las competencias 
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exclusivas no excluirá el ejercicio concurrente de la gestión 
en la prestación de servicios públicos y actividades de 
colaboración y complementariedad entre los distintos 
niveles de gobierno;

Que, el artículo 261 de la Constitución de la República del 
Ecuador, señala que el Estado central tendrá competencias 
exclusivas entre otras sobre el espectro radioeléctrico y el 
régimen general de comunicaciones y telecomunicaciones; 
puertos y aeropuertos; así como en los recursos energéticos; 
minerales, hidrocarburos, hídricos, biodiversidad y recursos 
forestales;

Que, el artículo 7 del Código Orgánico de Organización 
Territorial Autonomía y Descentralización (COOTAD) 
señala que para el pleno ejercicio de sus competencias y de 
las facultades que de manera concurrente podrán asumir, se 
reconoce a los consejos regionales y provinciales, concejos 
metropolitanos y municipales, la capacidad para dictar 
normas de carácter general, a través de ordenanzas, acuerdos 
y resoluciones, aplicables dentro de su circunscripción 
territorial. El ejercicio de esta facultad se circunscribirá 
al ámbito territorial y a las competencias de cada nivel de 
gobierno, y observará lo previsto en la Constitución y la 
Ley;

Que, el artículo 114 del Código Orgánico de Organización 
Territorial Autonomía y Descentralización señala que 
son competencias exclusivas aquellas cuya titularidad 
corresponde a un solo nivel de gobierno de acuerdo con la 
Constitución y la ley, y cuya gestión puede realizarse de 
manera concurrente entre diferentes niveles de gobierno;

Que, El artículo 136 del Código Orgánico de Organización 
Territorial Autonomía y Descentralización establece que 
el ejercicio de las competencias de gestión ambiental de 
acuerdo con lo dispuesto en la Constitución, el ejercicio de 
la tutela estatal sobre el ambiente y la corresponsabilidad de 
la ciudadanía en su preservación, se articulará a través de un 
sistema nacional descentralizado de gestión ambiental, que 
tendrá a su cargo la defensoría del ambiente y la naturaleza 
a través de la gestión concurrente y subsidiaria de las 
competencias de este sector, con sujeción a las políticas, 
regulaciones técnicas y control de la autoridad ambiental 
nacional, de conformidad con lo dispuesto en la ley. 
Corresponde a los gobiernos autónomos descentralizados 
provinciales gobernar, dirigir, ordenar, disponer, u organizar 
la gestión ambiental, la defensoría del ambiente y la 
naturaleza, en el ámbito de su territorio; estas acciones se 
realizarán en el marco del sistema nacional descentralizado 
de gestión ambiental y en concordancia con las políticas 
emitidas por la autoridad ambiental nacional. Para el 
otorgamiento de licencias ambientales deberán acreditarse 
obligatoriamente como autoridad ambiental de aplicación 
responsable en su circunscripción. Para otorgar licencias 
ambientales, los gobiernos autónomos descentralizados 
municipales podrán califi carse como autoridades ambientales 
de aplicación responsable en su cantón. En los cantones en 
los que el gobierno autónomo descentralizado municipal no 
se haya califi cado, esta facultad le corresponderá al gobierno 
provincial. Los gobiernos autónomos descentralizados 
municipales establecerán, en forma progresiva, sistemas 
de gestión integral de desechos, a fi n de eliminar los 

vertidos contaminantes en ríos, lagos, lagunas, quebradas, 
esteros o mar, aguas residuales provenientes de redes de 
alcantarillado, público o privado, así como eliminar el 
vertido en redes de alcantarillado. En el caso de proyectos de 
carácter estratégico la emisión de la licencia ambiental será 
responsabilidad de la autoridad nacional ambiental. Cuando 
un municipio ejecute por administración directa obras que 
requieran de licencia ambiental, no podrá ejercer como 
entidad ambiental de control sobre esa obra; el gobierno 
autónomo descentralizado provincial correspondiente será, 
entonces, la entidad ambiental de control y además realizará 
auditorías sobre las licencias otorgadas a las obras por 
contrato por los gobiernos municipales;

Que, El artículo 5 de la Ley de Gestión Ambiental establece 
el Sistema Descentralizado de Gestión Ambiental como 
un mecanismo de coordinación transectorial, interacción 
y cooperación entre los distintos ámbitos, sistemas y 
subsistemas de manejo ambiental y de gestión de recursos 
naturales; en el artículo 8 ibídem determina que la Autoridad 
Ambiental Nacional actuará como instancia rectora, 
coordinadora y reguladora del referido Sistema;

Que, el artículo 10 de la Ley de Gestión Ambiental dispone 
que las instituciones del Estado con competencia ambiental 
forman parte del Sistema Nacional Descentralizado de 
Gestión Ambiental y se someterán obligatoriamente a 
las directrices establecidas por el Consejo Nacional de 
Desarrollo Sustentable; y que el referido Sistema constituye 
el mecanismo de coordinación transectorial, integración y 
cooperación entre los distintos ámbitos de gestión ambiental 
y manejo de recursos naturales; y que está subordinado a las 
disposiciones técnicas de la autoridad ambiental; 

Que, el artículo 35 de la Ley de Modernización del Estado, 
prescribe que los máximos personeros de las instituciones 
podrán delegar sus facultades y atribuciones a otros 
funcionarios públicos, cuando la conveniencia lo requiera;

Que, el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico y 
Administrativo de la Función Ejecutiva, establece que los 
Ministros de Estado son competentes para el despacho de 
todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin necesidad 
de autorización alguna del Presidente de la República, salvo 
los casos expresamente señalados en leyes especiales.;

Que, el artículo 9 del Libro VI del Texto Unifi cado de 
Legislación Secundaria del Ministerio del Ambiente 
(TULSMA) considera que el permiso ambiental de cualquier 
naturaleza corresponde exclusivamente a la Autoridad 
Ambiental Nacional, entre otros casos cuando aquellos 
correspondientes a los sectores estratégicos establecidos en 
la Constitución de la República del Ecuador, que supongan 
alto riesgo e impacto ambiental defi nidos por la Autoridad 
Ambiental Nacional. La gestión ambiental de proyectos, 
obras o actividades que pertenezcan a estos sectores, 
en lo relativo a la prevención, control y seguimiento de 
la contaminación ambiental, podrá ser delegada a las 
Autoridades Ambientales de Aplicación responsables y en 
casos específi cos, mediante Resolución de la Autoridad 
Ambiental Nacional;

Que, el artículo 287 del Libro VI del Texto Unifi cado 
de Legislación Secundaria del Ministerio del Ambiente 
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señala que para la acreditación ante el SUMA, se deberá 
presentar a la Autoridad Ambiental Nacional una solicitud 
fi rmada por la máxima autoridad del Gobierno autónomo 
descentralizado provincial, metropolitano y/o municipal, 
en la que se expresará la voluntad de acreditarse como 
Autoridad Ambiental de Aplicación responsable en su 
circunscripción, debiendo especifi car los sectores en los 
cuales aspira tener competencia ambiental;

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. 118 del 10 de 
noviembre de 2016, se dispuso la subrogación de funciones 
del cargo de Ministro del Ambiente al señor doctor Juan 
Carlos Soria Cabrera, Viceministro de Ambiente;

Que, el artículo 3 de la Resolución No. 0005-CNC-2014, 
publicada en el Tercer Suplemento del Registro Ofi cial 412 
del 13 de enero de 2015, en la que se expide la Regulación 
para el Ejercicio de la Competencia de Gestión Ambiental 
a favor de los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
Provinciales, Metropolitanos, Municipales y Parroquiales 
Rurales señala en lo relativo a las facultades del gobierno 
central en el marco de la competencia de gestión ambiental, 
corresponde a través de la entidad rectora del sector, el 
ejercicio de las facultades de rectoría nacional, planifi cación 
nacional, regulación nacional, control nacional y gestión 
nacional;

Que, el artículo 4 de la Resolución No. 0005-CNC-2014, 
señala que en el marco de la competencia de gestión 
ambiental, corresponde al gobierno central, a través de la 
entidad rectora del sector, la defi nición de la política pública 
nacional ambiental;

Que, el artículo 6 de la Resolución No. 0005-CNC-2014, 
señala que corresponde al gobierno central, a través de 
la entidad rectora del sector, entre otras actividades de 
regulación de ámbito nacional las de expedir normas 
técnicas, manuales y parámetros generales de protección 
ambiental, aplicables en el ámbito nacional; elaborar normas 
y reglamentos para regular las descargas hacia la atmosfera 
o hacia cualquier cuerpo receptor; elaborar normativa 
técnica para la gestión integral de desechos sólidos, para la 
prevención, control y erradicación de plagas y enfermedades 
que afecten a bosques y vegetación natural, a nivel nacional; 
y las demás que estén establecidas en la ley y la normativa 
nacional vigente;

Que, el artículo 7 de la Resolución No. 0005-CNC-2014, 
establece que en el marco de la competencia de gestión 
ambiental corresponde al gobierno central, a través de 
la entidad rectora del sector, entre otras las actividades 
de control de ámbito nacional para realizar el control de 
cumplimiento a la acreditación otorgada a la autoridad 
ambiental de aplicación responsable; aplicar un sistema de 
control y seguimiento de las normas, parámetros, régimen 
de permisos y licencias sobre actividades potencialmente 
contaminantes; verifi car el cumplimiento de las medidas 
adoptadas para mitigar y compensar daños ambientales; 
realizar el control, monitoreo y seguimiento de las obras, 
actividades y proyectos, cuyo licenciamiento haya sido 
otorgado por la autoridad ambiental nacional; verifi car el 
cumplimiento de las normas de calidad ambiental referentes 
al aire, agua, suelo, ruido, desechos y agentes contaminantes, 

en coordinación con los organismos competentes; ejecutar 
actividades de control de especies que constituyan plagas, 
a través del uso de técnicas ambientalmente inocuas, en 
coordinación con las entidades competentes y las demás que 
estén establecidas en la ley y la normativa nacional vigente;

Que, el artículo 8 de la Resolución No. 0005-CNC-2014, 
señala que en el marco de la competencia de gestión 
ambiental corresponde al gobierno central, a través de 
la entidad rectora del sector, entre otras las actividades 
de gestión de ámbito nacional para implementar planes, 
programas y proyectos para la gestión ambiental nacional 
y las demás que estén establecidas en la ley y la normativa 
nacional vigente;

Que, El artículo 9 de la Resolución No. 0005-CNC-2014, 
señala que son facultades de los gobiernos autónomos 
descentralizados provinciales, en el marco de la competencia 
de gestión ambiental, las facultades de rectoría local, 
planifi cación local, regulación local, control local y gestión 
en su respectiva circunscripción territorial;

Que, el artículo 10 de la Resolución No. 0005-CNC-
2014, determina que en el marco de la competencia de 
gestión ambiental, corresponde a los gobiernos autónomos 
descentralizados provinciales, en el ámbito de su competencia 
y de su respectiva circunscripción territorial, la defi nición de 
la política pública local ambiental de incidencia provincial, 
y la emisión de la política pública local para la defensoría del 
ambiente y la naturaleza, en el marco del sistema nacional 
descentralizado de gestión ambiental y en concordancia con 
las políticas emitidas por la autoridad ambiental nacional;

Que, el artículo 12 de la Resolución No. 0005-CNC-2014, 
señala que en el marco de la competencia de gestión ambiental 
corresponde a los gobiernos autónomos descentralizados 
provinciales, enmarcados en la normativa ambiental 
nacional, entre otras las actividades de regulación de 
incidencia provincial para generar normas y procedimientos 
para el Sistema Único de Manejo Ambiental, evaluación de 
riesgos, planes de manejo, sistemas de monitoreo, planes 
de contingencia y mitigación, y auditorías ambientales, una 
vez que el gobierno autónomo descentralizado provincial 
se haya acreditado como autoridad ambiental de aplicación 
responsable ante el Sistema Único de Manejo Ambiental, 
en concordancia con las políticas emitidas por la autoridad 
ambiental nacional; elaborar normas y reglamentos para 
regular las descargas a la atmósfera o hacia cualquier cuerpo 
receptor, una vez que el gobierno autónomo descentralizado 
provincial se haya acreditado como autoridad ambiental de 
aplicación responsable ante el Sistema Único de Manejo 
Ambiental; emitir la normativa local correspondiente para 
la defensoría del ambiente y la naturaleza en el marco del 
sistema nacional descentralizado de gestión ambiental y 
en concordancia con las políticas emitidas por la autoridad 
ambiental nacional y las demás que estén establecidas en la 
ley y la normativa nacional vigente;

Que, el artículo 13 de la Resolución No. 0005-CNC-
2014, establece que en el marco de la competencia de 
gestión ambiental corresponde a los gobiernos autónomos 
descentralizados provinciales, enmarcados en la normativa 
ambiental nacional, ejercer entre otras las actividades de 
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control de incidencia provincial para realizar el control 
y seguimiento a las licencias ambientales otorgadas en 
calidad de autoridad ambiental de aplicación responsable 
ante el Sistema Único de Manejo Ambiental; controlar el 
cumplimiento de la aplicación de las normas técnicas de los 
componentes agua, suelo, aire, ruido, una vez que el gobierno 
autónomo descentralizado provincial se haya acreditado 
como autoridad ambiental de aplicación responsable ante el 
Sistema Único de Manejo Ambiental y las demás que estén 
establecidas en la ley y la normativa nacional vigente;

Que, la Disposición General Quinta de la Resolución No. 
0005-CNC-2014, señala que gobierno central podrá delegar 
a los gobiernos autónomos descentralizados provinciales las 
atribuciones que correspondan a las facultades de control y 
gestión nacional en el ejercicio de la competencia de gestión 
ambiental;

Que, La Disposición General Séptima de la Resolución No. 
0005-CNC-2014, establecer que las licencias ambientales 
emitidas por la autoridad competente con anterioridad a 
la presente resolución conservarán su validez y plazo de 
vigencia, sin perjuicio del control que ejerza el gobierno 
autónomo descentralizado en aplicación de esta resolución;

Que, en ejercicio de sus facultades legales, el Ministerio del 
Ambiente mediante diversos actos administrativos acreditó 
en calidad de Autoridades Ambientales de Aplicación 
responsable (AAAr) y les confi rió autorización de uso del 
sello del Sistema Único de Manejo Ambiental (SUMA) a los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados Provinciales de: 
Pichincha, El Oro, Manabí, Cotopaxi, Loja, Napo, Bolívar, 
Carchi, Cañar, Chimborazo, Esmeraldas, Imbabura, Los 
Ríos, Santo Domingo, Tungurahua; Santa Elena, Sucumbíos, 
Guayas; y a los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
Municipales de Quito, Guayaquil y Cuenca;

Que, mediante Informe Técnico Legal No. 0001-SCA-
CGJ-2016 del 10 de noviembre de 2016, la Subsecretaría 
de Calidad Ambiental y la Coordinación General Jurídica 
del Ministerio del Ambiente, establecen los requisitos 
para la delegación a favor de los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados acreditados como AAAr ante el SUMA, 
de las competencias de control y seguimiento ambiental de 
los proyectos, obras o actividades cuyo permiso ambiental 
hubiere sido otorgado por la Autoridad Ambiental Nacional, 
así como los lineamientos correspondientes para dichos 
fi nes;

En ejercicio de las atribuciones constitucionales y 
legales que le confi ere el numeral 1 del artículo 154 de la 
Constitución de la República del Ecuador, y el artículo 136 
del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía 
y Descentralización;

Acuerda:

Expedir el instructivo para la delegación de la competencia 
de control y seguimiento ambiental de los proyectos, obras 
o actividades cuyo permiso ambiental de carácter no 
estratégico ha sido otorgado por la Autoridad Ambiental 
Nacional, a los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
que cuentan con acreditación como Autoridad Ambiental 
de Aplicación responsable (AAAr)

Art 1.- Ámbito y alcance.- Establecer los requisitos para 
la delegación de la competencia de control y seguimiento 
ambiental de los proyectos establecidos en el Anexo 1 y cuyo 
permiso ambiental fue otorgado por la Autoridad Ambiental 
Nacional, a los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
que consten acreditados como Autoridades Ambientales de 
Aplicación responsable (AAAr).

Esta delegación será ejercida dentro de la jurisdicción 
territorial de cada Gobierno Autónomo Descentralizado.

Art 2.- Requisitos.- A fi n de delegar las competencias, 
objeto del presente Acuerdo, la Autoridad Ambiental 
Nacional establece los siguientes requisitos:

a) Contar con la Acreditación como Autoridad Ambiental 
de Aplicación responsable ante el Sistema Único de 
Manejo Ambiental, para realizar la regularización, 
control y seguimiento ambiental, de todos los proyectos, 
obras o actividades en su circunscripción, conforme al 
ámbito de sus competencias.

b) Solicitud suscrita por la máxima autoridad del Gobierno 
Autónomo Descentralizado acreditado, en la que 
exprese la voluntad de asumir el control y seguimiento 
ambiental de los proyectos, obras o actividades, cuyo 
permiso ambiental fue otorgado por la Autoridad 
Ambiental Nacional, dentro de su jurisdicción.

c) Deberá actualizar la Ordenanza que regula la 
acreditación en todos los procesos de regularización, 
control y seguimiento de la contaminación ambiental, 
así como las sanciones y procedimientos. Dicha 
Ordenanza deberá estar enmarcada en lo establecido en 
la normativa ambiental vigente.

d) Contar con un equipo multidisciplinario bajo relación 
de dependencia en el área ambiental del Gobierno 
Autónomo Descentralizado, y cuyos perfi les estén 
enmarcados en ingeniería ambiental, sociología, 
biología, geografía, química y demás especialidades 
afi nes, que le permitan realizar un efectivo control 
y seguimiento ambiental de los proyectos, obras o 
actividades, cuyo permiso ambiental fue otorgado por la 
Autoridad Ambiental Nacional, dentro de su jurisdicción 
y competencia. Adicionalmente el Gobierno Autónomo 
Descentralizado deberá contar con un profesional del 
Derecho con experiencia en temas ambientales.

El número de técnicos deberá ser el que permita cumplir 
las funciones delegadas en el presente Acuerdo. 

e) A fi n de desarrollar las actividades operativas de 
control y seguimiento ambiental a cargo del Gobierno 
Autónomo Descentralizado, se requerirá como mínimo 
lo siguiente en el área ambiental:

- Equipos de posicionamiento satelital (GPS).

- Cámaras fotográfi cas.

- Vehículos.
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- Programas de procesamiento de información 
geográfi ca.

- Sistema para el control de la documentación.

- Equipos electrónicos (Computadoras, impresoras, 
etc.).

- Paquetes informáticos.

- Equipo de protección personal (casco, guantes, 
botas, gafas, etc.).

- Servicio de internet.

f) Pago de las copias certifi cadas de la documentación que 
será objeto del control y seguimiento ambiental.

Los documentos originales reposarán en el archivo del 
Ministerio del Ambiente. De la entrega documental se 
dejará constancia en las correspondientes actas de entrega 
recepción, conforme lo establecido en el Manual de 
Procedimientos para el Manejo Documental del Ministerio 
del Ambiente y demás normativa pertinente.

Art 3.- Procedimiento para la delegación.- La Autoridad 
Ambiental Nacional una vez que ha verifi cado el 
cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 2, 
procederá a emitir la Resolución respectiva.

Art 4.- Atribuciones.- Los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados acreditados como Autoridad Ambiental de 
Aplicación responsable (AAAr), una vez que cuenten con 
la Resolución de delegación, podrán ejercer las siguientes 
atribuciones: 

a) Emitir pronunciamiento de Actualizaciones de Planes 
de Manejo de conformidad con la Normativa Ambiental 
Aplicable.

b) Emitir pronunciamiento de Términos de Referencia para 
Auditorías Ambientales.

c) Emitir pronunciamiento de Auditorías Ambientales e 
Informes Ambientales de Cumplimiento.

d) Realizar y emitir pronunciamiento de las Inspecciones 
de Control y Seguimiento.

e) Emitir pronunciamiento y dar seguimiento a los Planes 
Emergentes y/o Planes de Acción generados a través de 
una inspección y/o de la Auditoría Ambiental, u otro 
mecanismo de control.

f) Emitir pronunciamiento a reportes de monitoreos 
ambientales.

g) Emitir pronunciamiento por atención y seguimiento a 
denuncias ambientales.

h) Emitir pronunciamiento a todos los mecanismos 
establecidos para el Control y Seguimiento Ambiental.

i) Sancionar las infracciones establecidas en el Libro 
VI del Texto Unifi cado de Legislación Secundaria 
del Ministerio del Ambiente o en el cuerpo legal 
correspondiente relacionado en esta materia, conforme 

el procedimiento establecido en el COOTAD. Para el 
efecto el Gobierno Autónomo Descentralizado emitirá 
y publicará la respectiva ordenanza, misma que deberá 
guardar concordancia con la Normativa Ambiental 
nacional.

Art 5.- Responsabilidades.- Las acciones ejecutadas 
durante el ejercicio de la delegación, son de responsabilidad 
directa y exclusiva de los delegados, quienes para el 
efecto deberán observar las correspondientes normas y 
procedimientos, mantener actualizada la base de datos 
de los permisos ambientales gestionados, así como de las 
actividades de control y seguimiento ambiental, e informar 
sobre los avances y resultados de su gestión a la Autoridad 
Ambiental Nacional en la forma y dentro de los períodos 
previstos en Texto Unifi cado de Legislación Ambiental 
Secundaria del Ministerio del Ambiente. 

DISPOSICIONES GENERALES

ÚNICA.- Todos los proyectos obras o actividades que se 
encuentren en la fase de control y seguimiento ambiental 
iniciados en la Dirección Provincial del Ministerio 
del Ambiente, antes de vigencia del presente Acuerdo 
Ministerial, deberá culminar con el pronunciamiento 
otorgado por dicha Autoridad dentro de los términos 
correspondientes; posteriormente serán transferidos a los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados acreditados para su 
respectivo control y seguimiento ambiental.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

ÚNICA.- Los procesos de regularización ambiental que se 
encuentran en revisión por parte del Ministerio del Ambiente 
y que sean objeto de delegación conforme el presente 
instrumento, deberán culminar en el término de ciento veinte 
días contados a partir de la publicación del presente Acuerdo 
Ministerial en el Registro Ofi cial; posteriormente serán 
transferidos a los Gobiernos Autónomos Descentralizados 
acreditados que cumplan con los requisitos establecidos, 
para su respectivo control y seguimiento ambiental.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.- El presente Acuerdo Ministerial entrará en 
vigencia a partir de su publicación en el Registro Ofi cial. 
De su ejecución encárguese la Subsecretaría de Calidad 
Ambiental, Secretaría General, Direcciones Provinciales 
del Ministerio del Ambiente, Gerencia del Sistema Único de 
Información Ambiental y Coordinación General Estratégica 
del Ministerio del Ambiente.

SEGUNDA.- Notifíquese con el contenido del presente 
Acuerdo Ministerial a los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados que consten acreditados como Autoridades 
Ambientales de Aplicación responsable (AAAr), al Consejo 
Nacional de Competencias, y al Ministerio Coordinador de 
Sectores Estratégicos.

Dado en Quito, a 17 de noviembre de 2016

Comuníquese y publíquese,

f.) Mgs. Juan Carlos Soria Cabrera, Dr., Ministro del 
Ambiente, Subrogante.
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MINISTERIO DE FINANZAS

No. 0188

EL SUBSECRETARIO DE PRESUPUESTO 

Considerando:

Que la Constitución de la República del Ecuador, publicada 
en el Registro Ofi cial No. 449 de 20 de octubre de 2008, 
en su artículo 154 dispone que las Ministras y Ministros de 
Estado, además de las atribuciones establecidas en la Ley, 
les corresponde ejercer la rectoría de las políticas públicas 
del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones 
administrativas que requiera su gestión;

Que con Acuerdo Ministerial No. 1 publicado en el Registro 
Ofi cial No. 629 de 30 de enero de 2012, el Ministro de 
Finanzas acuerda delegar al o la titular de la Subsecretaría 
de Presupuesto o quien haga sus veces, para que a nombre 
y en representación del o de la titular del ente rector de las 
Finanzas Públicas o quien haga sus veces autorice la emisión y 
fi je el precio de los pasaportes y más especies valoradas de los 
organismos, entidades y dependencias del sector público no 
fi nanciero, a excepción de aquellas emitidas por los gobiernos 
autónomos descentralizados, las entidades de seguridad social 
y las empresas públicas, previo al estudio costo-benefi cio que 
para el efecto deberá realizarse;

Que el Artículo 71 del Código Orgánico de Planifi cación 
y Finanzas Públicas, publicado en el Suplemento del 
Registro Ofi cial No. 306 de 22 de octubre de 2010, dispone 
que la rectoría del SINFIP le corresponde a la Presidenta 
o Presidente de la República, quien la ejercerá a través del 
Ministerio a cargo de las fi nanzas públicas, que será el ente 
rector del SINFIP; 

Que el artículo 169 del Código Orgánico de Planifi cación 
y Finanzas Públicas, establece que el ente rector de las 
fi nanzas públicas, es el único organismo que autoriza la 
emisión y fi ja el precio de los pasaportes y más especies 
valoradas de los organismos, entidades y dependencias 
del Sector Público no Financiero, a excepción de aquellas 
emitidas por los gobiernos autónomos descentralizados, las 
entidades de seguridad social y las empresas públicas;

Que el capítulo IV, sección VIII del Reglamento de   
Administración y Control de Bienes del Sector Público, 
publicado en el Registro Ofi cial Suplemento 751 de 10 
de mayo de 2016, en el artículo 79 dispone: “Cuando 
alguno de los bienes hubieren desaparecido, por hurto, 
robo, abigeato o por cualquier causa semejante, presunta, 
el Usuario Final ó Custodio Administrativo encargado 
de su custodia, comunicará inmediatamente después de 
conocido el hecho por escrito el Guardalmacén o a quien 
haga sus veces, al jefe inmediato y a la máxima autoridad 
de la entidad o u organismo o su delegado, con todos los 
pormenores que fueren del caso. La máxima autoridad o 
su delegado, dispondrá al Director Jurídico o quien haga 
sus veces de la entidad u organismo, formular de inmediato 
la denuncia correspondiente ante la Fiscalía General del 
Estado o Policía Nacional, de ser el caso, la cual deberá ser 
acompañada por los documentos que acrediten la propiedad 
de los bienes presuntamente sustraídos…”; 

Que el artículo 81 del citado Reglamento determina: “En 
el caso de pérdida o desaparición de bienes por presunto 
hurto, robo o abigeato, las responsabilidades serán 
establecidas por los órganos judiciales correspondientes, y 
en caso de sentencia condenatoria, se estará a lo señalado 
en el artículo 68 de la Ley Orgánica de la Contraloría 
General del Estado.”;
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Que  el numeral 406-11 de las Normas Técnicas de Control 
Interno de la Contraloría General del Estado, dispone la baja 
de bienes por absolescencia, pérdida, robo o hurto de los 
bienes que por diversas causas han perdido utilidad para 
la entidad o hayan sido motivo de pérdida, robo o hurto, 
serán dados de baja de manera oportuna una vez cumplidas 
las diligencias y procesos administrativos que señalen las 
disposiciones legales vigentes; 

Que de conformidad con lo dispuesto en los artículo 33 y 34 
del Reglamento de Administración de Especies Valoradas 
del Ministerio de Relaciones Exteriores, publicado en el 
Registro Ofi cial No. 717 de 05 de junio de 2012, determina 
que para dar de baja las especies valoradas se aplicarán las 
disposiciones del Reglamento General Sustitutivo para el 
Manejo y Administración de Bienes del Sector Público ( hoy 
llamado Reglamento de Administración y Control de Bienes 
del Sector Público) y que en caso de robo o hurto deberá 
existir la correspondiente denuncia, además de cumplir con 
los requisitos legales y deberá constar el valor, numeración, 
características y especifi caciones. Las especies desaparecidas 
por robo o hurto puede ser dadas de baja luego de transcurrido 
el plazo de la indagación previa y con la correspondiente 
desestimación fi scal que ordene el archivo del proceso, de ser 
el caso;

Que el artículo 43 del Reglamento íbidem dispone: 
“Informe.- El responsable de la administración y custodia 
de Especies Valoradas, dependiendo del caso robo, hurto, 
pérdida o pérdida por fuerza mayor o caso fortuito o 
anulación solicitará a la Coordinación General Jurídica 
emita su dictamen y elabore el proyecto de Acuerdo de Baja 
respectivo”;

Que con ofi cio N°. MREMH-VGI-2016-0171-O de 27 
de junio de 2016, el Viceministro de Gestión Interna del 
Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana, 
solicitó al Subsecretario de Presupuesto del MINFIN, la 
expedición del Acuerdo Ministerial que permita la baja de 
17 especies valoradas denominadas “Pasaportes Ordinarios” 
que fueron robados de la camioneta de la empresa de 
transportes DHL, remitidos de la Coordinación Zonal de 
Guayaquil a la Coordinación Zonal de Manta y conocido en 
la Indagación Previa N°. 130101812081508; 

Que a través del ofi cio No. MREMH-CGAF-C-2016-0390-O 
de 19 de septiembre de 2016, el Coordinador General 
Administrativo Financiero del Ministerio de Relaciones 
Exteriores y Movilidad Humana, solicita al Subsecretario de 
Presupuesto de esta Cartera de Estado, se sirva disponer a 
quien corresponda proceda con la verifi cación, análisis de la 
documentación adjunta y se elabore el Acuerdo Ministerial 
que permita la Baja de la Especie robadas a la Coordinación 
Zonal 8 Guayaquil; 

Que mediante Informe No. MF-SP-DNI-2016-056 de 27 
de septiembre de 2016, la Directora Nacional de Ingresos 
de la Subsecretaría de Presupuesto, concluye que luego 
de revisar la documentación remitida por la Entidad, 
se considera pertinente autorizar la baja de 17 especies 
valoradas solicitadas, por tal motivo se debe solicitar a la 
Coordinación General Jurídica la elaboración del proyecto 
de Acuerdo Ministerial correspondiente; 

Que con Memorando Nro. MINFIN-SP-2016-0230 de 30 
de septiembre de 2016, el Subsecretario de Presupuesto 
informa al Coordinador General Jurídico que remite el 
Informe Técnico respectivo y solicita la elaboración del 
proyecto de Acuerdo Ministerial correspondiente; 

En uso de las atribuciones que le confi ere el capítulo IV, 
sección VIII del Reglamento de Administración y Control 
de Bienes del Sector Público; y, artículo 1 del Acuerdo 
Ministerial No. 1 de 30 de enero de 2012,

Acuerda:

Art. 1.- Autorizar la Baja de (17) Diecisiete Especies 
valoradas denominadas “Pasaportes Ordinarios”, robados 
a la Coordinación Zonal de Guayaquil del Ministerio de 
Relaciones Exteriores y Movilidad Humana, cuyo valor 
asciende a USD 850.00 (Ochocientos Cincuenta Dólares 
de los Estados Unidos de América con 00/

100) de acuerdo al 
Informe No. MF-SP-DNI-2016-056 de 27 de septiembre de 
2016; y, de acuerdo al siguiente detalle:

Ministerio de Relaciones 
Exteriores y Movilidad Humana

Pasaportes Ordinarios Sustraídos

Cantidad Numeración - 
Serie A

Valor USD

Unitario Total 
Sustraído

17

3152207 -3152208 
–3152210-

3152211-3152212-
3152213-3152214-
3152215-3152216-
3152217-3152218-
3152219-3152220-
3152221-3152222-
3152223-3152224

50,00 850,00

Art. 2.- Disponer al Ministerio de Relaciones Exteriores 
y Movilidad Humana, continue con el trámite previsto 
en el Reglamento de Administración y Control de Bienes 
del Sector Público, p ara la baja de las especies valoradas 
señaladas en el artículo precedente a partir de la expedición 
del presente Acuerdo.

Art. 3.- El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigencia 
a partir de su suscripción, sin perjuicio de su publicación 
en el Registro Ofi cial; y, de su ejecución encárguese a la 
Subsecretaría de Presupuestos y al Ministerio de Relaciones 
Exteriores y Movilidad Humana, quienes informarán 
respecto del cumplimiento de las disposiciones de este 
Acuerdo.

Dado en el Distrito Metropolitano de la ciudad de San 
Francisco de Quito, a 10 de octubre de 2016.

f.) Lic. Fernando Soria Balseca, Subsecretario de Presupuesto
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MINISTERIO DE FINANZAS DEL ECUADOR.- Es 
fi el copia del original.- 3 fojas.- f.) Ilegible.- 1 de noviembre 
de 2016.

 

MINISTERIO DE FINANZAS

No. 0193

EL SUBSECRETARIO DE PRESUPUESTO 

Considerando:

Que el artículo 169 del Código Orgánico de Planifi cación y 
Finanzas Públicas publicado en el Suplemento del Registro 
Ofi cial No. 306 de 22 de octubre de 2010, establece que “El 
ente rector de las fi nanzas públicas, es el único organismo 
que autoriza la emisión y fi ja el precio de los pasaportes 
y más especies valoradas de los organismos, entidades y 
dependencias del Sector Público no Financiero, a excepción 
de aquellas emitidas por los gobiernos autónomos 
descentralizados, las entidades de seguridad social y las 
empresas públicas”;

Que la Codifi cación de la Ley Orgánica de Régimen 
Tributario Interno en su artículo 115 faculta al Titular del 
Ministerio de Finanzas fi jar el valor de las especies fi scales, 
incluidas los pasaportes;

Que con Acuerdo Ministerial No. 1 publicado en el Registro 
Ofi cial No. 629 de 30 de enero de 2012, el Ministro de 
Finanzas dispone delegar al o la titular de la Subsecretaría 
de Presupuesto o quien haga sus veces, para que a nombre 
y en representación del o de la titular del ente rector de las 
Finanzas Públicas o quien haga sus veces autorice la emisión y 
fi je el precio de los pasaportes y mas especies valoradas de los 
organismos, entidades y dependencias del sector público no 
fi nanciero, a excepción de aquellas emitidas por los gobiernos 
autónomos descentralizados, las entidades de seguridad social 
y las empresas públicas, previo al estudio costo-benefi cio que 
para el efecto deberá realizarse;

Que con Acuerdo Ministerial No. 55 publicado en el Registro 
Ofi cial No. 670 de 27 de marzo de 2012, se ha reformado el 
Acuerdo Ministerial No. 159 publicado en el Registro Ofi cial 
No. 504 de 2 de agosto de 2011, y se agregó el numeral 2.8 
a los Principios del Sistema de Administración Financiera, 
las Normas Técnicas de Presupuesto, el Clasifi cador 
Presupuestario de Ingresos y Gastos, los Principios y Normas 
Técnicas de Contabilidad Gubernamental, el Catálogo 
General de Cuentas y las Normas Técnicas de Tesorería para 
su aplicación obligatoria en todas las entidades, organismos, 
fondos y proyectos que integran el Sector Público no 
Financiero; expedidos con Acuerdo Ministerial No. 447, 
publicado en el Suplemento del Registro Ofi cial No. 259 de 
24 de enero de 2008, que tratan de las Especies Valoradas, 
disponiéndose en sus numerales 2.8.1 y 2.8.11 que, el Ente 
Rector de las Finanzas públicas, es el único organismo que 
autoriza la emisión y fi ja el precio de los pasaportes y más 

especies valoradas, siendo de exclusiva responsabilidad 
de la entidad requirente el procedimiento precontractual y 
contractual de los servicios de impresión de las especies 
valoradas;

Que mediante Acuerdo Ministerial No.004 publicado en 
el Registro Ofi cial No. 742 de 27 de abril de 2016, se ha 
reformado el Acuerdo Ministerial No. 055 publicado en 
el Registro Ofi cial No. 670 de 27 de marzo de 2012, y los 
numerales 2.8.4, 2.8.6, 2.8.7, 2.8.9, 2.8.10, 2.8.12.3, 2.8.12.8, 
2.8.14.4, 2.8.14.6 y 2.8.18 a los Principios del Sistema 
de Administración Financiera, las Normas Técnicas de 
Presupuesto, el Clasifi cador Presupuestario de Ingresos y 
Gastos, los Principios y Normas Técnicas de Contabilidad 
Gubernamental, el Catálogo General de Cuentas y las Normas 
Técnicas de Tesorería para su aplicación obligatoria en todas 
las entidades, organismos, fondos y proyectos que integran 
el Sector Público no Financiero; expedidos con Acuerdo 
Ministerial No. 447, publicado en el Suplemento del Registro 
Ofi cial No. 259 de 24 de enero de 2008, que tratan de las 
Especies Valoradas; 

Que mediante ofi cios Nos. MREMH-CGAF-C-2016-
0403-O de 3 de octubre de 2016 y MREMH-VGI-2015-
0145-O de 11 de junio de 2015, el Coordinador General 
Administrativo Financiero del Ministerio de Relaciones 
Exteriores y Movilidad Humana, solicita a la Subsecretaría 
de Presupuesto de esta Cartera de Estado, autorice la 
emisión de 500.000 (Quinientos mil) Pasaportes Ordinarios 
de lectura mecánica, adjuntando para el efecto el informe 
y justifi cación del requerimiento; así como la oferta 
presentada por el Instituto Geográfi co Militar, cuyo costo 
referencial deberá ser ajustado en función del número de 
especies valoradas autorizadas; y, especifi caciones técnicas 
de las especies valoradas;

Que mediante Memorando No. MINFIN-SP-2016-0236 de 
10 de octubre de 2016, el Subsecretario de Presupuesto, pone 
en conocimiento del Coordinador General Jurídico que, de 
conformidad con el Informe No. MF-SP-DNI-2016-061 de 
06 de octubre de 2016, suscrito por la Directora Nacional de 
Ingresos, luego del análisis efectuado recomienda se autorice 
la emisión e impresión de 500.000 Pasaportes Ordinarios de 
lectura mecánica, cantidad que permitirá a la entidad cumplir 
con la prestación del servicio público, por lo que se solicita 
se elabore el Acuerdo Ministerial correspondiente en base al 
numeral 2.8.9 del Acuerdo No. 055, publicado en el Registro 
Ofi cial No. 670 de 27 de marzo de 2012;

En ejercicio de la facultad que le confi ere los artículos 154 
de la Constitución de la República del Ecuador, 169 del 
Código Orgánico de Planifi cación y Finanzas Públicas; 
y, art. 1 del Acuerdo Ministerial No. 001 publicado en el 
Registro Ofi cial No. 629 de 30 de enero de 2012, 

Acuerda:

Art. 1.- Autorizar la nueva emisión e impresión de 500.000 
(Quinientos mil) Pasaportes Ordinarios de lectura mecánica 
de USD50.00, de conformidad con las especifi caciones 
y características establecidas por la Subsecretaria de 
Presupuesto, constantes en el informe No. MF-SP-
DNI-2016-061 de 6 de octubre de 2016; y, de acuerdo al 
siguiente detalle:
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Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana

Características de las especies valoradas autorizadas a emitirse

Tipo de especie Costo 
Unitario Cantidad 

Numeración 

Serie Código Desde Hasta

Pasaportes Ordinarios de lectura 
mecánica USD 50,00  500.000  A  6.233.001  6.733.000 

El Instituto Geográfi co Militar deberá ajustar la proforma de los costos referenciales presentada de acuerdo a la cantidad de 
especies valoradas que se autoriza su emisión.

Art. 2.- El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su publicación en el 
Registro Ofi cial.

Dado, en el Distrito Metropolitano de la ciudad de San Francisco de Quito, a 13 de octubre de 2016.

f.) Lic. Carlos Fernando Soria Balseca, Subsecretario de Presupuesto.

MINISTERIO DE FINANZAS DEL ECUADOR.- Es fi el copia del original.- 3 fojas.- f.) Ilegible.- 01 de noviembre de 2016.

 
No. 7653

José Ricardo Serrano Salgado
MINISTRO DEL INTERIOR

Considerando:

Que, el artículo 30 de la Ley Orgánica del Servicio Público, 
párrafo cuarto, establece: “...Para efectuar estudios regulares 
de posgrados, reuniones, conferencias, pasantías y visitas 
de observación en el exterior o en el país, que benefi cien a la 
Administración Pública, se concederá comisión de servicios 
hasta por dos años, previo dictamen favorable de la unidad 
de administración del talento humano, siempre que la 
servidora o servidor hubiere cumplido un año de servicio en 
la institución donde trabaja...”

Que, el artículo 208 del Reglamento General a la Ley 
Orgánica del Servicio Público, determina: “ Cuando una 
servidora o servidor de libre nombramiento o remoción 
se desplace a cumplir tareas ofi ciales de capacitación y/o 
actualización de conocimientos en reuniones, conferencias 
o visitas de observación dentro o fuera del país, se le 
concederá comisión de servicios con remuneración, 
percibiendo viáticos, subsistencias, gastos de movilización 
y/o transporte por el tiempo que dure dicha comisión desde 
la fecha de salida hasta el retorno...”

Que, conforme al Estatuto Orgánico de Gestión 
Organizacional por Procesos del Ministerio del Interior, 
publicado en el Registro Ofi cial No. 102 del 17 de diciembre 
de 2010, uno de los objetivos de esta Cartera de Estado es 
afi anzar la seguridad ciudadana, y la sana convivencia, en el 

marco de las garantías democráticas mediante la promoción 
de una cultura de paz, y la prevención de toda forma de 
violencia para contribuir a la seguridad humana;

Que, en el artículo 1 del Acuerdo Ministerial No. 1084 
de 6 de marzo de 2015, de la Secretaría Nacional de 
la Administración Pública, que contiene la reforma al 
Reglamento de Viajes al Exterior; y, en el Exterior de los 
Servidores Públicos de las Instituciones de la Administración 
Pública Central, Institucional y que dependen de la Función 
Ejecutiva (APCID), expedido con Acuerdo Ministerial No. 
998 de 23 de diciembre de 2014, consta el cuadro sobre 
“VIAJES AL EXTERIOR” estableciendo que; todo servidor 
público, incluido el nivel jerárquico superior, no considerado 
en los numerales 1, 2 y 3 será autorizado por la máxima 
autoridad de la institución o su delegado;

Que, mediante memorando No. 0057-MDI-DM del 03 de 
junio de 2016, se autorizó la comisión de servicios al exterior 
del señor Sergio Correa Romero; y, Lic. María Cristina 
Zúñiga Romero, para el viaje a Santiago de Chile, Viña y 
Valparaíso-Chile, con la fi nalidad de mantener reuniones 
de trabajo con representantes del Cuerpo de Carabineros, 
Asociaciones de Pescadores y Comerciantes, a objeto de 
conocer las experiencias, acciones y logros obtenidos en 
materia de seguridad y activación económica por parte de 
los hermanos Chilenos, considerando que el Ministerio del 
Interior es la institución encargada del manejo post-desastre, 
terremoto del 16 de abril de 2016, del cantón Pedernales, 
efectuados del 08 al 12 de junio de 2016;

Que, con Resolución No. DATH-2016-021 del 08 de junio 
de 2016, la Dirección de Administración de Talento Humano 
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emitió dictamen favorable para conceder comisión de 
servicios con remuneración, por viaje al exterior, del señor 
Sergio Correa Romero, Asesor 5 del Despacho Ministerial, 
y, Lic. María Cristina Zúñiga Romero, Directora de 
Comunicación Social;

Que, mediante memorando No. MDI-DGF-P-0527-2016 
del 17 de junio de 2016, la Dirección Financiera, emitió la 
Certifi cación Presupuestaria de existencia y disponibilidad 
de fondos con cargo a la partida presupuestaria Viáticos 
y Subsistencias al Exterior, para el pago de los gastos de 
desplazamiento de los funcionarios mencionados;

Que con solicitudes de viaje al exterior Nos. 52748 y 52869 
del 28 de julio y 08 de agosto de 2016 respectivamente, 
la Secretaria Nacional de la Administración Pública, de 
conformidad con el artículo 1 del Acuerdo Ministerial No. 
1984 de 6 de marzo de 2015, que contiene la reforma al 
Reglamento de Viajes al Exterior; y, en el Exterior de los 
Servidores Públicos de las Instituciones de la Administración 
Pública Central Institucional y que dependen de la Función 
Ejecutiva (APCID), expedido con Acuerdo Ministerial No. 
998 de 23 de diciembre de 2014, emitió la autorización 
extemporánea del viaje de la Lic. María Cristina Zúñiga 
Romero; y, señor Sergio Correa Romero, en los parámetros 
ahí establecidos; y, 

En ejercicio de las atribuciones que le confi ere el numeral 
1 del artículo 154 de la Constitución de la República del 
Ecuador, 

Acuerda:

Art. l.- Legalizar la comisión de servicios con remuneración 
por viaje al exterior, del señor Sergio Correa Romero, 
Asesor 5 del Despacho Ministerial; y, Lic. María Cristina 
Zúñiga Romero, Directora de Comunicación Social, quienes 
viajaron a Santiago de Chile, Viña y Valparaíso-Chile, 
con la fi nalidad de mantener reuniones de trabajo con 
representantes del Cuerpo de Carabineros, Asociaciones 
de Pescadores y Comerciantes, a objeto de conocer las 
experiencias, acciones y logros obtenidos en materia de 
seguridad y activación económica por parte de los hermanos 
Chilenos, considerando que el Ministerio del Interior es la 
Institución encargada del manejo post- desastre, terremoto 
del 16 de abril de 2016, del cantón Pedernales, provincia de 
Manabí, llevados a cabo del 08 al 12 de junio de 2016.

Art. 2.- Los servidores indicados, deberán presentar el 
informe ejecutivo concreto y específi co de la comisión 
de servicios al exterior, al Sistema de Información para la 
Gobernabilidad Democrática- SIGOB de la Presidencia de 
la República.

Art. 3.- Los gastos que demandó este desplazamiento, serán 
legalizados del presupuesto del Ministerio del Interior.

Art. 4.- E1 presente Acuerdo Ministerial entrará en vigencia 
a partir de su suscripción, sin perjuicio de su publicación en 
el Registro Ofi cial.

Dado en el Distrito Metro politano de Quito, 12 de septiembre 
del 2016.

f.) José Ricardo Serrano Salgado, Ministro del Interior.

MINISTERIO DEL INTERIOR.- Certifi co que el presente 
documento es fi el copia del original que reposa en el archivo 
de la Dirección de Secretaría General de este Ministerio al 
cual me remito en caso necesario.- Quito a, 05 de octubre 
2016.- f.) Ilegible, Secretaría General.

 

No. 7680

Diego Xavier Fuentes Acosta 
MINISTRO DEL INTERIOR

Considerando:

Que, la Constitución de la República del Ecuador reconoce 
en sus artículos 41 y 42 el derecho al asilo y refugio, así como 
la prohibición de desplazamiento arbitrario de las personas 
que se encuentren en dicha situación, en concordancia con 
la Ley y los Instrumentos Internacionales sobre derechos 
humanos ratifi cados por el país;

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 1182, publicado en el 
Registro Ofi cial Nro, 727 de 19 de junio de 2012, se expidió 
el Reglamento para la Aplicación en el Ecuador del Derecho 
de Refugio establecido en el artículo 41 de la Constitución 
de la República, las normas contenidas en la Convención 
de las Naciones Unidas de 1951 sobre el Estatuto de los 
Refugiados y su Protocolo de 1967, Decreto Ejecutivo que 
deroga los Decretos Ejecutivos Nros. 3301 de 06 de mayo de 
1992 y 1635 de 07 de abril de 2009;

Que, la Comisión para determinar la Condición de los/las 
Refugiados/as en el Ecuador, conforme dispone el artículo 
15 del Referido Reglamento para la aplicación en el Ecuador 
del derecho al Refugio, estará integrada por un funcionario 
designado por el Ministerio de Relaciones Exteriores y 
Movilidad Humana, uno del Ministerio del Interior y uno 
del Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos, con 
sus respectivos suplentes;

Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. 2555 de 02 de 
julio de 2012, se integró a la estructura organizacional del 
Ministerio del Interior a la Dirección Nacional de Migración 
de la Policía Nacional y sus dependencias a nivel nacional, 
con todos sus bienes, recursos, funciones, atribuciones y 
responsabilidades;

Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. 5552 de 10 de abril 
de 2015, el Ministro del Interior designó a los representantes 
para ser miembros de las comisiones que determinarán la 
condición de los refugiados en el Ecuador, hasta diciembre 
de 2015, con todas las atribuciones que determine su 
Reglamento Interno;

Que, con Acuerdo Ministerial Nro. 7004-A de 05 abril de 
2016 el abogado Diego Xavier Fuentes Acosta, Ministro 
del Interior Subrogante, designó al Doctor Carlos Luis 
Machado Vallejo en calidad de representante principal 
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del Ministerio del Interior para que integre la Comisión 
que determinará la Condición de los/las refugiados en el 
Ecuador;

Que, con Acuerdo Ministerial Nro. 7253 de 08 de junio de 
2016 el abogado Diego Xavier Fuentes Acosta, Ministro 
del Interior Subrogante, designó al señor doctor Carlos 
Julio Machado Vallejo, y a los abogados Juan Javier Torres 
Larrea, Director de Asesoría Jurídica y Sandra Cristina 
Ullauri Enríquez, Directora de Gestión de Cambio y Cultura 
Organizacional en calidad de representante principal y 
suplentes respectivamente, del Ministerio del Interior para 
que integren la Comisión que determinará la Condición de 
los/las refugiados en el Ecuador;

Que, mediante Acuerdo Ministerial N° 7651, de 12 de 
septiembre de 2016, el señor doctor José Ricardo Serrano 
Salgado dispone al señor abogado Diego Xavier Fuentes 
Acosta, Viceministro de Seguridad Interna, la subrogación 
de las funciones y atribuciones del cargo de Ministro del 
Interior a partir del 12 al 17 de septiembre de 2016 en virtud 
de la comisión de servicios al exterior del titular; y,

En ejercicio de las atribuciones conferidas en el artículo 
154 de la Constitución de la República del Ecuador, inciso 
primero del artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico y 
Administrativo de la Función Ejecutiva;

Acuerda:

Artículo 1.- Designar al señor doctor Carlos Julio Machado 
Vallejo, y a los abogados Juan Javier Torres Larrea, Director 
de Asesoría Jurídica, Sandra Cristina Ullauri Enríquez, 
Directora de Gestión de Cambio y Cultura Organizacional 
y las abogadas Dayse del Carmen Valdivieso Ruiz, Jennifer 
Mirella Ajala Sánchez, en calidad de representante principal 
y suplentes respectivamente, del Ministerio del Interior para 
que integren la Comisión que determinará la Condición de 
los/las refugiados en el Ecuador, la cual funcionará hasta 
el 31 de diciembre de 2016 con todas las atribuciones que 
defi na su reglamento interno, sin perjuicio de establecer 
excepcionalmente Comisiones simultáneas.

Artículo 2.- Los funcionarios designados informarán 
mensualmente al señor Ministro del Interior y a la 
Responsable de las Unidades de Control Migratorio a Nivel 
Nacional de todas las acciones generadas en virtud del 
presente Acuerdo Ministerial.

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- De la ejecución del presente Acuerdo 
Ministerial, encárguese a la Responsable de las Unidades 
de Control Migratorio a nivel nacional de manera conjunta 
con la Coordinación General Administrativa Financiera, 
la Coordinación General de Planifi cación; y, la Dirección 
de Administración de Talento Humano del Ministerio del 
Interior.

SEGUNDA.- Disponer a la Dirección de Secretaria General 
del Ministerio del Interior notifi que con el contenido del 
presente Acuerdo Ministerial al Doctor Carlos Julio Machado 
Vallejo, a los abogados Juan Javier Torres Larrea, Director 

de Asesoría Jurídica y Sandra Cristina Ullauri Enríquez, 
Dayse del Carmen Valdivieso Ruiz, Jennifer Mirella 
Ajala Sánchez, Directora de Gestión de Cambio y Cultura 
Organizacional, a las Unidades de Control Migratorio y a la 
Dirección de Administración de Talento Humano.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Deróguese y déjese sin efecto el Acuerdo Ministerial No. 
7253 de 08 de junio de 2016.

El presente Acuerdo Ministerial, entrará en vigencia a 
partir de su suscripción sin perjuicio de su publicación en 
el Registro Ofi cial.

NOTIFÍQUESE Y PUBLÍQUESE, dado en el Distrito 
Metropolitano de Quito, a 14 de septiembre del 2016.

f.) Diego Xavier Fuentes Acosta, Ministro del Interior (S).

MINISTERIO DEL INTERIOR.- Certifi co que el presente 
documento es fi el copia del original que reposa en el archivo 
de la Dirección de Secretaría General de este Ministerio al 
cual me remito en caso necesario.- Quito a, 05 de octubre 
2016.- f.) Ilegible, Secretaría General.

 

No. 7685-A

Diego Xavier Fuentes Acosta
MINISTRO DEL INTERIOR (S)

Considerando:

Que, el artículo 154 de la Constitución de la República 
del Ecuador, dispone que a las Ministras y Ministros de 
Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, 
les corresponde ejercer la rectoría de las políticas públicas 
del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones 
administrativas que requiera su gestión;

Que, de conformidad con el inciso tercero del artículo 
158 de la Constitución de la República del Ecuador, la 
protección interna y el mantenimiento del orden público 
son funciones privativas del Estado y responsabilidad de la 
Policía Nacional;

Que, el artículo 163 de la Constitución de la República del 
Ecuador, señala que la Policía Nacional es una institución 
estatal de carácter civil, armada, técnica, jerarquizada, 
disciplinada, profesional y altamente especializada, cuya 
misión es atender la seguridad ciudadana y el orden público, 
y proteger el libre ejercicio de los derechos y la seguridad de 
las personas del territorio nacional;

Que, el artículo 393 de la Constitución de la República 
del Ecuador, indica que el Estado garantizará la seguridad 
humana a través de políticas y acciones integradas, para 
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asegurar la convivencia pacífi ca de las personas, promover 
una cultura de paz y prevenir las formas de violencia y 
discriminación y la comisión de infracciones y delitos. La 
planifi cación y aplicación de estas políticas se encargará a 
órganos especializados en los diferentes niveles de gobierno;

Que, el artículo 3 de la Ley Orgánica de la Policía Nacional, 
determina que la Policía Nacional podrá establecer los 
servicios que considere necesarios para el cumplimiento de 
sus funciones específi cas;

Que, el artículo 18 de la Ley Orgánica de la Policía 
Nacional, determina que son funciones del Comandante 
General de Policía Nacional: “1) Gestionar ante el Ministro 
de Gobierno proyectos de leyes, reglamentos, decretos, 
acuerdos y resoluciones que benefi cien a la Policía Nacional; 
(...) t) Sancionar la reglamentación interna de la Institución, 
previa la resolución del Consejos de Generales”;

Que, el artículo 56 de la Ley Orgánica de la Policía Nacional, 
señala que la Dirección Nacional de la Policía Judicial e 
Investigaciones, es el organismo que tiene como fi nalidad 
fundamental la prevención e investigación de las infracciones 
penales y la aprehensión de los presuntos infractores. La 
Policía Judicial es un cuerpo auxiliar Administración de 
Justicia, integrada por personal especializado de la Policía 
Nacional Sus funciones se sujetarán a las leyes y reglamentos 
respectivos;

Que, el literal b) del artículo 11 de la Ley de Seguridad 
Pública del Estado, determina que protección interna, el 
mantenimiento y control del orden público tendrán como 
rector al Ministerio del Interior. Corresponde a la Policía 
Nacional su ejecución, la que contribuirá con los esfuerzos 
públicos, comunitarios y privados para lograr la seguridad 
ciudadana, la protección de los derechos, libertades y 
garantías de la ciudadanía Apoyará y ejecutará todas las 
acciones en el ámbito de su responsabilidad constitucional 
para proteger a los habitantes en situaciones de violencia, 
delincuencia común y crimen organizado;

Que, el artículo 3 del Reglamento a la Ley Orgánica de 
la Policía Nacional, señala que en uso de su economía 
administrativa, la Policía Nacional dictará y sancionará 
sus reglamentos internos, elaborará y ejecutará sus planes 
de fortalecimiento institucional, modernizará sus sistemas 
operacionales, dependencias y ofi cinas; y realizará todas 
las gestiones administrativas tendientes al desarrollo de la 
Entidad;

Que, el inciso primero del artículo 12 del Reglamento 
General de la Ley Orgánica de la Policía Nacional, determina 
que cualquier Director General o Nacional o Comandante 
de Distrito, a través del Comandante General de la Policía 
Nacional, o por iniciativa propia el Jefe de Estado Mayor, 
el Inspector General o el Comandante General de la Policía 
Nacional, podrán presentar ante el Consejo de Generales 
proyectos de creación de servicios policiales;

Que, de conformidad con el artículo 27 del Reglamento 
General de la Ley Orgánica de la Policía Nacional, a más 
de las atribuciones contempladas en el artículo 18 de la Ley 
Orgánica de la Policía Nacional, corresponde al Comandante 

General crear los servicios policiales y las dependencias 
que fueren necesarios para el mejor cumplimiento de las 
funciones institucionales, previa resolución favorable del 
Consejo de Generales;

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 632, de 17 de enero 
del 2011, publicado en el Registro Ofi cial No. 372 de 27 de 
enero de 2011, el Presidente Constitucional de la República 
ordenó la reorganización de la Policía Nacional, y dispuso 
que su representación legal, judicial y extrajudicial sea 
asumida por el Ministro del Interior, debiendo adoptarse 
las acciones administrativas tendientes a reorganizar la 
estructura organizacional y los segmentos administrativos y 
operativos de la misma;

Que, mediante Resolución No. 2016-1094-CsG-PN de 14 de 
septiembre de 2016, el Consejo de Generales de la Policía 
Nacional resuelve: “1.- APROBAR LA CREACION de la 
“COORDINACIÓN NACIONAL DE CRIMINALÍSTICA, 
MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES, como 
Organismo especializado de la Dirección Nacional de la 
Policía Judicial e Investigaciones de la Policía Nacional 
del Ecuador. 2.- SOLICITAR al señor Comandante General 
de la Policía Nacional, alcance del señor Ministro del 
Interior la ratifi cación de creación de la COORDINACIÓN 
NACIONAL DE CRIMINALÍSTICA, MEDICINA LEGAL 
Y CIENCIAS FORENSES, de acuerdo a lo dispuesto en 
el Art. 31 del Reglamento General a la Ley Orgánica de 
la Policía Nacional. (...) 4.- APROBAR el ESTATUTO 
ORGÁNICO DE GESTIÓN ORGANIZACIONAL DE LA 
COORDINACION NACIONAL DE CRIMINALÍSTICA 
MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES. 5.- 
SOLICITAR al señor Comandante General de la Policía 
Nacional, previo conocimiento y ratifi cación por parte del 
señor Ministro del Interior, de conformidad con el Art. 18, 
literal t) de le Ley Orgánica de la Policía Nacional, de la 
presente resolución, se digne SANCIONAR el mencionado 
Estatuto; hecho lo cual, se publicará en la Orden General…”;

Que, mediante Acuerdo Ministerial N° 7651 de 12 de 
septiembre de 2016, el señor doctor José Ricardo Serrano 
Salgado dispone al señor abogado Diego Xavier Fuentes 
Acosta, Viceministro de Seguridad Interna, la subrogación 
de las funciones y atribuciones del cargo de Ministro del 
Interior del 12 al 17 de septiembre de 2016, inclusive, en 
virtud de comisión de servicios al exterior del Titular del 
cargo; y,

De conformidad con lo previsto en el artículo 154 numeral 
1 de la Constitución de la República del Ecuador; y, lo 
dispuesto en el Decreto Ejecutivo No. 632, del 17 de enero 
de 2011.

Acuerda:

Artículo 1.- Ratifi car la creación de la “COORDINACIÓN 
NACIONAL DE CRIMINALÍSTICA, MEDICINA 
LEGAL Y CIENCIAS FORENSES”, como Organismo 
especializado de la Dirección Nacional de la Policía Judicial 
e Investigaciones de la Policía Nacional del Ecuador, 
conforme a la Resolución No. 2016-1094-CsG-PN de 14 de 
septiembre de 2016, del Consejo de Generales de la Policía 
Nacional.
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Artículo 2.- Ratifi car la aprobación del “ESTATUTO 
ORGÁNICO DE GESTIÓN ORGANIZACIONAL 
DE LA COORDINACIÓN NACIONAL DE 
CRIMINALÍSTICA, MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS 
FORENSES” que como anexo forma parte de la Resolución 
No. 2016-1094-CsG-PN de 14 de septiembre de 2016, del 
Consejo de Generales de la Policía Nacional.

Artículo 3.- Disponer al Comandante General de la Policía 
Nacional, de conformidad con el literal t) del artículo 
18 de la Ley Orgánica de la Policía Nacional, proceda a 
sancionar el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional 
de la Coordinación Nacional de Criminalística, Medicina 
Legal y Ciencias Forenses, sobre la base de la Resolución 
No. 2016-1094-CsG-PN de 14 de septiembre de 2016 del 
Consejo de Generales de la Policía Nacional.

Artículo 4.- Designar al señor Director Nacional de la 
Policía Judicial e Investigaciones, para que realice las 
coordinaciones necesarias para el correcto funcionamiento 
de la “Coordinación Nacional de Criminalística, Medicina 
Legal y Ciencias Forenses”.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA

El Comandante General de la Policía Nacional, en el 
término de quince días a partir de la suscripción del presente 
Acuerdo Ministerial, presentará al Ministerio del Interior, 
la asignación de personal policial y recursos logísticos y 
fi nancieros destinados para la ejecución de las funciones y 
atribuciones de la Coordinación Nacional de Criminalística, 
Medicina Legal y Ciencias Forenses.

El presente Acuerdo Ministerial, entrará en vigencia partir 
de la fecha de suscripción, sin perjuicio de su publicación 
en el Registro Ofi cial, de su ejecución, encárguese al 
Viceministro de Seguridad Interna, al Comandante General 
de la Policía Nacional y el Director Nacional de la Policía 
Judicial e Investigaciones.

PUBLÍQUESE Y COMUNÍQUESE.- Dado en el Distrito 
Metropolitano de Quito, a 15 de septiembre de 2016.

f.) Diego Xavier Fuentes Acosta, Ministro del Interior (S).

MINISTERIO DEL INTERIOR.- Certifi co que el presente 
documento es fi el copia del original que reposa en el archivo 
de la Dirección de Secretaría General de este Ministerio al 
cual me remito en caso necesario.- Quito a, 05 de octubre 
2016.- f.) Ilegible, Secretaría General.

 

No. 0056-2016

Ing. Boris Córdova González
MINISTRO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS

Considerando:

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del 
Ecuador establece la administración pública constituye un 

servicio a te colectividad, que se rige por los principios 
de efi cacia, efi ciencia calidad jerarquía, desconcentración, 
descentralización, coordinación, participación, planifi cación, 
transparencia y evaluación;

Que, el artículo 154, numeral 1 de la Constitución de la 
República, en concordancia con el artículo 17 del Estatuto 
del Régimen Administrativo de la Función Ejecutiva, 
establecen que los Ministros de Estado son competentes para 
el despacho de todos los asuntos inherentes a sus ministerios, 
sin necesidad de autorización alguna del Presidente de la 
República, salvo los casos expresamente señalados en leyes 
especiales;

Que, el numeral 2 del artículo 10 de la Ley General de los 
Servicios Postales determina que el Directorio de la Agencia 
de Regulación y Control Postal estará integrado, entre 
otros, por el Ministro del órgano rector del transporte o su 
delegado permanente; 

Que, el artículo 34 del Reglamento a la Ley de 
Modernización, en concordancia con el artículo 54 del 
Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la. Función 
Ejecutiva, establecen que la desconcentración administrativa 
es el proceso mediante el cual las instancias superiores de 
un ente u organismo público transfi eren el ejercicio de una 
o más de sus facultades a otras instancias jerárquicamente 
dependientes de aquéllas, que forman parte del mismo ente 
u organismo, mediante acuerdo ministerial;

Que, de acuerdo con lo previsto en el artículo 6 numeral 9 
de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública; y, 4 de su Reglamento de Aplicación, el señor 
Ministro de Transporte y Obras Públicas se encuentra 
facultado para delegar sus atribuciones a los funcionarios de 
la institución que representa, cuando lo estime conveniente;

Que, los incisos segundo y tercero del mismo Art 17 del 
Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la Función 
Ejecutiva facultan a los Ministros de Estada, dentro de la 
esfera de su competencia, para delegar sus atribuciones 
y deberes a un funcionario de inferior jerárquico de sus 
respectivos Ministerios, siempre y cuando las delegaciones 
que concedan no afecten a la buena marcha del Despacho 
Ministerial. Las delegaciones serán otorgadas mediante 
acuerdo ministerial, que será puesto en conocimiento del 
Secretaria General de la Administración Pública y publicado 
en el Registro Ofi cial;

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 1192 de 22 de 
septiembre de 2016, el Economista Rafael Correa Delgado, 
Presidente Constitucional de la República, nombra al 
Ingeniero Boris Sebastián Córdova González como Ministro 
de Transporte y Obras Públicas; y,

En uso de las facultades que le confi eren el numeral 1 del 
artículo 154, de la Constitución de la República y el artículo 
17 del Estatuto del Régimen Jurídico Administrativo de la 
Función Ejecutiva.
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Acuerda:

Art. 1.- Delegar al Viceministro de Gestión del Transporte, 
para que en nombre y representación del suscrito y de 
conformidad con las normas contenidas en la Ley General 
de los Servicios Postales, integre el Directorio de la Agencia 
de Regulación y Control Postal, con las atribuciones, 
obligaciones y responsabilidades previstas en la referida 
Ley.

Art. 2.- El Viceministro de Gestión del Transporte, podrá 
realizar los actos necesarios para cumplir con la presente 
delegación; y será responsables administrativa, civil y 
penalmente ante los Organismos de Control y el Ministro 
de Transporte y Obras Públicas, por los actos realizados en 
ejercicio de esta delegación.

Art. 3.- De la ejecución del presente Acuerdo estará a cargo 
del Viceministro de Gestión del Transporte del MTOP.

DISPOSICIÓN GENERAL ÚNICA.- Déjese sin efecto 
cualquier otra disposición de igual o menor jerarquía que 
contravenga lo previsto en el presente Acuerdo.

El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de la 
presente fecha sin perjuicio de su publicación en el Registro 
Ofi cial.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE, dado en la ciudad 
de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a  01 de 
noviembre de 2016.

f.) Ing. Boris Córdova González, Ministro de Transporte y 
Obras Pública.

 

Nro. 173-ARCH-DAJ-2016

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA 
AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL 

HIDROCARBURÍFERO

Considerando:

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República 
del Ecuador determina que: “Las Instituciones del Estado, 
sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad 
estatal ejercerán solamente las competencias y facultades 
que les serán atribuidas en la Constitución y la Ley. Tendrán 
el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus 
fi nes y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución”;

Que, el artículo 11 de la Ley de Hidrocarburos, reformado por 
la Ley Reformatoria a la Ley de Hidrocarburos y a la Ley de 
Régimen Tributario Interno, publicado en el Registro Ofi cial 
No. 244 de 27 de julio del 2010, dispone la creación de la 

Agencia de Regulación y Control Hidrocarburífero como 
organismo técnico - administrativo encargado de regular, 
controlar y fi scalizar las actividades técnicas y operacionales 
en las diferentes fases de la industria hidrocarburífera;

Que, de conformidad con lo previsto en el artículo 35 de 
la Ley de Modernización del Estado, Privatización y 
Prestación de Servicios Públicos por parte de la Iniciativa 
Privada y el artículo 55 del Estatuto del Régimen Jurídico y 
Administrativo de la Función Ejecutiva, el Director Ejecutivo 
de la Agencia de Regulación y Control Hidrocarburífero, se 
encuentra legalmente facultado para delegar sus atribuciones 
a los funcionarios u órganos de inferior jerarquía de la 
institución cuando así lo estime conveniente; 

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. MH-DM-
2015-0009-AM de 13 de abril de 2015, el Ministro de 
Hidrocarburos, acuerda expedir el Estatuto Orgánico de 
Gestión Organizacional por Procesos de la Agencia de 
Regulación y Control Hidrocarburífero, ARCH, publicado 
en la Edición Especial No. 321 del Registro Ofi cial de fecha 
20 de mayo de 2015;

Que, mediante Resolución Nro. 005-2016-DIRECTORIO-
ARCH de 03 de mayo del 2016, se designa al Ing. Raúl Darío 
Baldeón López como Director Ejecutivo de la Agencia de 
Regulación y Control Hidrocarburífero (ARCH);

Que, es competencia del Proceso de Gestión de Control 
Técnico de la Comercialización de Derivados del Petróleo 
como Gestión Interna de la Dirección de Control Técnico de 
Combustibles, ejercer el control a las comercializadoras y 
estaciones de servicios autorizadas para ejercer actividades 
de comercialización conforme lo dispuesto en la Ley de 
Hidrocarburos y la reglamentación aplicable, observando 
para el efecto el ámbito de acción y productos señalados 
en el artículo 11 del numeral 11.2.5 del Estatuto Orgánico 
de Gestión Organizacional por Procesos de la Agencia de 
Regulación y Control Hidrocarburífero; 

Que, es necesario racionalizar y desconcentrar la gestión 
administrativa de la Agencia de Regulación y Control 
Hidrocarburífero en general y del Director Ejecutivo de 
la Agencia de Regulación y Control Hidrocarburífero en 
especial, a fi n de proveer de mayor agilidad al despacho de 
las labores inherentes a la institución; y,

En ejercicio de las atribuciones que le confi ere el artículo 
35 de la Ley de Modernización del Estado, Privatizaciones 
y Prestación de Servicios Públicos por parte de la Iniciativa 
Privada, en concordancia con el artículo 55 del Estatuto del 
Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva,

Resuelve:

Art. 1.- Delegar al Ing. Christian Ricardo Lomas Páez, en 
calidad de Coordinador de Gestión de Control Técnico de 
la Comercialización de Derivados del Petróleo para que 
a nombre y representación del Director Ejecutivo de la 
Agencia de Regulación y Control Hidrocarburífero (ARCH) 
ejerza a más de las que constan en el número 11.2.5 del 
Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos 
de la ARCH las siguientes funciones:
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a) Autorizar el incremento, eliminación y/o cambio de 
surtidores, dispensadores, tanques de almacenamiento 
de combustibles líquidos derivados de hidrocarburos 
en los centros de distribución sujetos al control de la 
Agencia de Regulación y Control Hidrocarburífero;

b) Emitir la modifi cación de la autorización y registro de 
centros de distribución, el cambio de comercializadora 
o distribuidor a Nivel Nacional; una vez cumplidos los 
requisitos por parte de los sujetos de control.

c) Suscribir ofi cios y/o comunicaciones que deban 
elaborarse para solicitar información o documentación 
complementaria, a fi n de agilizar los trámites de 
aprobación de solicitudes.

d) Suscribir ofi cios de atención de requerimientos de 
información y/o envió de información a instituciones 
judiciales, públicas y privadas inherentes al ámbito de 
su competencia. 

e) Realizar todas y cada una de las funciones arriba 
delegadas en el ámbito nacional cuando una emergencia 
o urgencia así lo demande para evitar repercusiones en 
las operaciones hidrocarburíferas de su competencia.

Art. 2.- El Ing. Christian Ricardo Lomas Páez, responderá 
administrativamente ante el Director Ejecutivo de la Agencia 
de Regulación y Control Hidrocarburífero, personal, civil y 
penalmente ante las autoridades competentes por los actos 
realizados en ejercicio de la presente delegación.

Art. 3.- El Ing. Christian Ricardo Lomas Páez, informará 
por escrito cuando el Director Ejecutivo de la Agencia de 
Regulación y Control Hidrocarburífero (ARCH) así lo 
requiera, de las acciones tomadas en ejercicio de la presente 
delegación.

Art. 4.- En el contenido de los documentos a los que 
se refi ere el artículo 1 de la presente Resolución, deberá 
hacerse constar el siguiente texto:

“Suscribo el presente (Tipo de documento) en virtud de la 
Delegación otorgada mediante Resolución (Señalar Nro. 
y fecha de la delegación), por el Ing. Raul Dario Baldeon 
López, en su calidad de Director Ejecutivo de la Agencia de 
Regulación y Control Hidrocarburífero.”

Art. 5.- La presente Resolución quedará extinguida ipso iure 
al retornar la titular a la Coordinación de Gestión de Control 
Técnico de la Comercialización de Derivados del Petróleo.

Art. 6.- Esta resolución entrara en vigencia a partir de su 
suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro 
Ofi cial.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado en Quito, Distrito Metropolitano, a 26 de septiembre 
de 2016.

f.) Ing. Raúl Darío Baldeón López, Director Ejecutivo, 
Agencia de Regulación y Control Hidrocarburífero ARCH.

ARCH.- AGENCIA DE REGULACIÓN Y CON-
TROL HIDROCARBURÍFERO.- Es fi el copia del 
original.- Lo certifi co.- f.) Patricia Iglesias, Centro de 
Documentación.- Quito, 24 de octubre de 2016.

 

No. 177 ARCH-DAJ-2016

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA 
AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL 

HIDROCARBURÍFERO

Considerando:

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República 
del Ecuador determina que: “Las Instituciones del Estado, 
sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad 
estatal ejercerán solamente las competencias y facultades 
que les serán atribuidas en la Constitución y la Ley. Tendrán 
el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus 
fi nes y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución”;

Que, el artículo 11 de la Ley de Hidrocarburos, reformado por 
la Ley Reformatoria a la Ley de Hidrocarburos y a la Ley de 
Régimen Tributario Interno, publicado en el Registro Ofi cial 
No. 244 de 27 de julio del 2010, dispone la creación de la 
Agencia de Regulación y Control Hidrocarburífero como 
organismo técnico - administrativo encargado de regular, 
controlar y fi scalizar las actividades técnicas y operacionales 
en las diferentes fases de la industria hidrocarburífera;

Que, de conformidad con lo previsto en el artículo 35 de 
la Ley de Modernización del Estado, Privatización y 
Prestación de Servicios Públicos por parte de la Iniciativa 
Privada y el artículo 55 del Estatuto del Régimen Jurídico y 
Administrativo de la Función Ejecutiva, el Director Ejecutivo 
de la Agencia de Regulación y Control Hidrocarburífero, se 
encuentra legalmente facultado para delegar sus atribuciones 
a los funcionarios u órganos de inferior jerarquía de la 
institución cuando así lo estime conveniente; 

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. MH-DM-
2015-0009-AM de 13 de abril de 2015, el Ministro de 
Hidrocarburos, acuerda expedir el Estatuto Orgánico de 
Gestión Organizacional por Procesos de la Agencia de 
Regulación y Control Hidrocarburífero, ARCH, publicado 
en la Edición Especial No. 321 del Registro Ofi cial de fecha 
20 de mayo de 2015;

Que, mediante Resolución No. 005-2016-DIRECTORIO-
ARCH de 03 de mayo del 2016, se designa al Ing. Raúl Darío 
Baldeón López como Director Ejecutivo de la Agencia de 
Regulación y Control Hidrocarburífero (ARCH);

Que, mediante Acción de Personal No. DAF-GTH-627 
de 28 de septiembre de 2016 se designa al Ing. Gustavo 
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Fabricio González Figueroa como Director Regional de 
Control de Hidrocarburos y Combustibles ARCH-GUAYAS 
encargado;

Que, es misión de las Regionales de Control de Hidrocarburos 
y Combustibles, Controlar y fi scalizar todas las operaciones y 
actividades hidrocarburíferas que se realicen en el área de su 
jurisdicción y asumir, cabal y oportunamente, las decisiones 
en el marco de las atribuciones y funciones que este Estatuto 
les asigna, sobre la base de la coordinación, en tiempo 
real, con sus pares regionales y/o con las Direcciones de la 
Agencia Matriz; de la información de campo así generada 
y la que se derivare de la coordinación institucional e 
interinstitucional nacional y regional, conforme lo dispuesto 
en la Ley de Hidrocarburos y sus reglamentos aplicables, 
y el ámbito de acción y productos señalados en el número 
11.2.6 del Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional 
por Procesos de la Agencia de Regulación y Control 
Hidrocarburífero; 

Que, es necesario racionalizar y desconcentrar la gestión 
administrativa de la Agencia de Regulación y Control 
Hidrocarburífero en general y del Director Ejecutivo de 
la Agencia de Regulación y Control Hidrocarburífero en 
especial, a fi n de proveer mayor agilidad al despacho de las 
labores inherentes a la institución; y,

En ejercicio de las atribuciones que le confi ere el artículo 
35 de la Ley de Modernización del Estado, Privatizaciones 
y Prestación de Servicios Públicos por parte de la Iniciativa 
Privada, en concordancia con el artículo 55 del Estatuto del 
Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva,

Resuelve:

Art. 1.- Delegar al Ing. Gustavo Fabricio González Figueroa, 
como Director Regional de Control de Hidrocarburos y 
Combustibles ARCH – GUAYAS encargado, para que 
a nombre y representación del Director Ejecutivo de la 
Agencia de Regulación y Control Hidrocarburífero ejerza, 
a más de las contempladas en el Número 11.2.6 del Estatuto 
Orgánico de Gestión Organizacional por procesos de la 
ARCH las siguientes funciones:

a. Suscribir dentro del ámbito de su jurisdicción, la 
Resolución de autorización de factibilidad para la 
implantación de nuevos depósitos de distribución, centros 
de acopio de gas licuado de petróleo (GLP) y de centros 
de distribución de combustibles líquidos derivados 
de los hidrocarburos de acuerdo al procedimiento y 
disposiciones aprobadas por el Directorio de la Agencia 
de Regulación y Control Hidrocarburífero, la cual se 
realizará mediante Resolución debidamente motivada.

b. Declarar desistida, o negar la petición de autorización de 
factibilidad para la implantación de nuevos depósitos de 
distribución, centros de acopio de gas licuado de petróleo 
(GLP), de centros de distribución de combustibles 
líquidos derivados de los hidrocarburos conforme el 
informe técnico correspondiente. 

c. Suscribir dentro del ámbito de su jurisdicción, la 
resolución de autorización y registro a centros de 

acopio, distribuidores de gas licuado de petróleo (GLP), 
así como sus medios de transporte en auto tanques y 
vehículos de distribución de gas licuado de petróleo 
(GLP), mediante Resolución debidamente motivada. 

d. Otorgar los permisos de autorización de distribución de 
derivados de hidrocarburos que comercializan a través 
del catastro industrial; 

e. Suscribir ofi cios, y demás comunicaciones para certifi car 
afectaciones y no afectaciones al derecho de vía de su 
jurisdicción de acuerdo a la normativa aplicable.

f. Suscribir ofi cios, y demás comunicaciones para 
autorizar cruces transversales de pequeña magnitud, en 
su jurisdicción de acuerdo a la normativa aplicable.

g. Suscribir ofi cios, y demás comunicaciones solicitando 
correctivos a las actividades de mantenimiento de los 
sistemas de almacenamiento y transporte de derivados, 
GLP y gas natural.

h. Suscribir ofi cios, y demás comunicaciones solicitando 
informes técnicos y documentación complementaria, 
previa aprobación de cruces de pequeña magnitud, 
de cruces a los derechos de vía y afectaciones a 
la infraestructura hidrocarburífera de poliductos y 
gasoductos. 

i. Suscribir ofi cios y/o comunicaciones que deban 
elaborarse para solicitar información o documentación 
complementaria, a fi n de agilitar los trámites de 
aprobación de solicitudes

Art. 2.- El Ing. Gustavo Fabricio González Figueroa, 
responderá administrativamente ante el Director Ejecutivo 
de la Agencia de Regulación y Control Hidrocarburífero, 
personal, civil y penalmente, ante las autoridades 
competentes por los actos realizados en ejercicio de la 
presente delegación.

Art. 3.- El Ing. Gustavo Fabricio González Figueroa, 
emitirá un informe ejecutivo por escrito o cuando el 
Director Ejecutivo de la Agencia de Regulación y Control 
Hidrocarburífero así lo requiera, de las acciones tomadas en 
ejercicio de la presente delegación.

Art. 4.- En el contenido de los documentos a los que se 
refi ere el artículo 1 de la presente resolución, deberá hacerse 
constar el siguiente texto:

“Suscribo el presente (Tipo de documento) en virtud de la 
Delegación otorgada mediante Resolución (Señalar No. y 
fecha de la delegación), por el Ing. Raúl Darío Baldeón 
López, en su calidad de Director Ejecutivo de la Agencia de 
Regulación y Control Hidrocarburífero.”

Art. 5.- Deróguese expresamente la Resolución No. 
150-ARCH-DAJ-2016 de 22 de agosto del 2016.

Art. 6.- Esta resolución entrará en vigencia a partir de su 
suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro 
Ofi cial.



Viernes 23 de diciembre de 2016  –  47Registro Ofi cial Nº 909

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado en Quito, Distrito Metropolitano, a 29 de septiembre 
de 2016.

f.) Ing. Raúl Darío Baldeón López, Director Ejecutivo, 
Agencia de Regulación y Control Hidrocarburífero ARCH.

ARCH.- AGENCIA DE REGULACIÓN Y CON-
TROL HIDROCARBURÍFERO.- Es fi el copia del 
original.- Lo certifi co.- f.) Patricia Iglesias, Centro de 
Documentación.- Quito, 24 de octubre de 2016.

 

No. 178 ARCH-DAJ-2016

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE LA 
AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL 

HIDROCARBURÍFERO

Considerando:

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del 
Ecuador publicada en el Registro Ofi cial No. 449 de fecha 
20 de octubre de 2008, determina que: “Las Instituciones 
del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o 
servidores públicos y las personas que actúen en virtud de 
una potestad estatal ejercerán solamente las competencias 
y facultades que les serán atribuidas en la Constitución 
y la Ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el 
cumplimiento de sus fi nes y hacer efectivo el goce y ejercicio 
de los derechos reconocidos en la Constitución”;

Que, el artículo 11 de la Ley de Hidrocarburos, reformado por 
la Ley Reformatoria a la Ley de Hidrocarburos y a la Ley de 
Régimen Tributario Interno, publicada en el Registro Ofi cial 
No. 244 de 27 de julio del 2010, dispone la creación de la 
Agencia de Regulación y Control Hidrocarburífero como 
organismo técnico - administrativo encargado de regular, 
controlar y fi scalizar las actividades técnicas y operacionales 
en las diferentes fases de la industria hidrocarburífera;

Que, de conformidad con lo previsto en el artículo 35 de la 
Ley de Modernización del Estado, Privatización y Prestación 
de Servicios Públicos por parte de la Iniciativa Privada 
publicada en el Registro Ofi cial No. 349 de fecha 31 de 
diciembre de 1993, y el artículo 55 del Estatuto del Régimen 
Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva publicado 
en el Registro Ofi cial No 536 de fecha 18 de marzo de 
2002, el Director Ejecutivo de la Agencia de Regulación y 
Control Hidrocarburífero, se encuentra legalmente facultado 
para delegar sus atribuciones a los funcionarios u órganos 
de inferior jerarquía de la institución cuando así lo estime 
conveniente; 

Que, mediante Acuerdo Ministerial No. MH-DM-
2015-0009-AM de 13 de abril de 2015, el Ministro de 
Hidrocarburos, acuerda expedir el Estatuto Orgánico de 

Gestión Organizacional por Procesos de la Agencia de 
Regulación y Control Hidrocarburífero, ARCH, publicado 
en la Edición Especial No. 321 del Registro Ofi cial de fecha 
20 de mayo de 2015;

Que, mediante Resolución No. 005-2016-DIRECTORIO-
ARCH de 03 de mayo del 2016, se designa al Ing. Raúl Darío 
Baldeón López como Director Ejecutivo de la Agencia de 
Regulación y Control Hidrocarburífero (ARCH);

Que, mediante Acción de Personal No. DAF-GTH-630 de 
29 de septiembre de 2016 se designa al Ing. Gary Geovanny 
Quevedo Mendoza como Director Regional de Control de 
Hidrocarburos y Combustibles ARCH-MANABÍ encargado;

Que, es misión de las Regionales de Control de Hidrocarburos 
y Combustibles, Controlar y fi scalizar todas las operaciones y 
actividades hidrocarburíferas que se realicen en el área de su 
jurisdicción y asumir, cabal y oportunamente, las decisiones 
en el marco de las atribuciones y funciones que este Estatuto 
les asigna, sobre la base de la coordinación, en tiempo 
real, con sus pares regionales y/o con las Direcciones de la 
Agencia Matriz; de la información de campo así generada 
y la que se derivare de la coordinación institucional e 
interinstitucional nacional y regional, conforme lo dispuesto 
en la Ley de Hidrocarburos y sus reglamentos aplicables, 
y el ámbito de acción y productos señalados en el número 
11.2.6 del Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional 
por Procesos de la Agencia de Regulación y Control 
Hidrocarburífero; 

Que, es necesario racionalizar y desconcentrar la gestión 
administrativa de la Agencia de Regulación y Control 
Hidrocarburífero en general y del Director Ejecutivo de 
la Agencia de Regulación y Control Hidrocarburífero en 
especial, a fi n de proveer mayor agilidad al despacho de las 
labores inherentes a la institución; y,

En ejercicio de las atribuciones que le confi ere el artículo 
35 de la Ley de Modernización del Estado, Privatizaciones 
y Prestación de Servicios Públicos por parte de la Iniciativa 
Privada, en concordancia con el artículo 55 del Estatuto del 
Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva,

Resuelve:

Art. 1.- Delegar al Ing. Gary Geovanny Quevedo Mendoza, 
como Director Regional de Control de Hidrocarburos y 
Combustibles ARCH – MANABÍ encargado, para que 
a nombre y representación del Director Ejecutivo de la 
Agencia de Regulación y Control Hidrocarburífero ejerza, 
a más de las contempladas en el Número 11.2.6 del Estatuto 
Orgánico de Gestión Organizacional por procesos de la 
ARCH las siguientes funciones:

a. Suscribir dentro del ámbito de su jurisdicción, la 
Resolución de autorización de factibilidad para la 
implantación de nuevos depósitos de distribución, centros 
de acopio de gas licuado de petróleo (GLP) y de centros 
de distribución de combustibles líquidos derivados 
de los hidrocarburos de acuerdo al procedimiento y 
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disposiciones aprobadas por el Directorio de la Agencia 
de Regulación y Control Hidrocarburífero, la cual se 
realizará mediante Resolución debidamente motivada.

b. Declarar desistida, o negar la petición de autorización de 
factibilidad para la implantación de nuevos depósitos de 
distribución, centros de acopio de gas licuado de petróleo 
(GLP), de centros de distribución de combustibles 
líquidos derivados de los hidrocarburos conforme el 
informe técnico correspondiente. 

c. Suscribir dentro del ámbito de su jurisdicción, la 
resolución de autorización y registro a centros de 
acopio, distribuidores de gas licuado de petróleo (GLP), 
así como sus medios de transporte en auto tanques y 
vehículos de distribución de gas licuado de petróleo 
(GLP), mediante Resolución debidamente motivada. 

d. Otorgar los permisos de autorización de distribución de 
derivados de hidrocarburos que comercializan a través 
del catastro industrial; 

e. Suscribir ofi cios, y demás comunicaciones para certifi car 
afectaciones y no afectaciones al derecho de vía de su 
jurisdicción de acuerdo a la normativa aplicable.

f. Suscribir ofi cios, y demás comunicaciones para 
autorizar cruces transversales de pequeña magnitud, en 
su jurisdicción de acuerdo a la normativa aplicable.

g. Suscribir ofi cios, y demás comunicaciones solicitando 
correctivos a las actividades de mantenimiento de los 
sistemas de almacenamiento y transporte de derivados, 
GLP y gas natural.

h. Suscribir ofi cios, y demás comunicaciones solicitando 
informes técnicos y documentación complementaria, 
previa aprobación de cruces de pequeña magnitud, 
de cruces a los derechos de vía y afectaciones a 
la infraestructura hidrocarburífera de poliductos y 
gasoductos. 

i. Suscribir ofi cios y/o comunicaciones que deban 
elaborarse para solicitar información o documentación 

complementaria, a fi n de agilitar los trámites de 
aprobación de solicitudes

Art. 2.- El Ing. Gary Geovanny Quevedo Mendoza, 
responderá administrativamente ante el Director Ejecutivo 
de la Agencia de Regulación y Control Hidrocarburífero, 
personal, civil y penalmente, ante las autoridades 
competentes por los actos realizados en ejercicio de la 
presente delegación.

Art. 3.- El Ing. Gary Geovanny Quevedo Mendoza, 
emitirá un informe ejecutivo por escrito o cuando el 
Director Ejecutivo de la Agencia de Regulación y Control 
Hidrocarburífero así lo requiera, de las acciones tomadas en 
ejercicio de la presente delegación.

Art. 4.- En el contenido de los documentos a los que se 
refi ere el artículo 1 de la presente Resolución, deberá hacerse 
constar el siguiente texto:

“Suscribo el presente (Tipo de documento) en virtud de la 
Delegación otorgada mediante Resolución (Señalar No. y 
fecha de la delegación), por el Ing. Raúl Darío Baldeón 
López, en su calidad de Director Ejecutivo de la Agencia de 
Regulación y Control Hidrocarburífero.”

Art. 5.- Deróguese expresamente la Resolución No. 140-A 
ARCH-DAJ-2016 de 09 de agosto de 2016.

Art. 6.- Esta Resolución entrará en vigencia a partir de su 
suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro 
Ofi cial.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUE SE.

Dado en Quito, Distrito Metropolitano, a 29 de septiembre 
de 2016.

f.) Ing. Raúl Darío Baldeón López, Director Ejecutivo, 
Agencia de Regulación y Control Hidrocarburífero ARCH.

ARCH.- AGENCIA DE REGULACIÓN Y CON-
TROL HIDROCARBURÍFERO.- Es fi el copia del 
original.- Lo certifi co.- f.) Patricia Iglesias, Centro de 
Documentación.- Quito, 24 de octubre de 2016.


